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S U M A R I O

Parte oficial. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Gracia y  Justicia.

~Real orden declarando no lia lugar a la 
separación de D. Acisclo Üasamnm 
Fossc del cargo de Secretario de\ 

w. distrito de la Audiencia, de Barce
lonas—Página 918.

Otra ídem id. la de D. José Guardiola 
’ Porras del cargo de Secretario ju 

dicial del distrito de la Concepción, 
de Barcelona.—Página 948 

Otra declarando jubiladJo a D. Anacle- 
to Alvarez Fernández, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de 
Muría de Paredes.—Página 918. 

'Otra ídem id. a D, Femando Fernán
dez Manoval, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan.—Página 918.

Otra acordando la separación de don 
. y José María Florenza, Secretario ju

dicial del distrito de la Audiencia, 
de Barcelona.—Páginas 918 y 

Otra ídem id. la de D. Federico Gra- 
" ' ses Vidal, Secretario judicial del 

distrito del Oeste, de Barceloiia.—  
Página 919.

Marina.

Real orden declarando con derecho d 
dietas y viáticos reglamentarios la 
comisión conferida al Capitán de 
fragata D. Félix María de Antelo y 
Rosst, para acompañar al Serenísi 
mo Sr. Infante Don Jaime en su 
viaje a Burdeos {Francia).—Pági
na 919.

Hacienda. 
peal orden concediendo un mes de li

cencia, por enfermo, a D, Angel de 
la Parte Gala. Portero del Catastro

de rústica en Falencia. — Pági
na 919.

Gobernación.
Real orden nombrando Inspector de 

primera clme del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Murcia a 
D. Luis Rodríguez Jiménez.—Págí- 
gina 919.

Otra ídem íd. de segunda del ídem 
ídem en la provincia de Madrid d 
D. Justo Munguia Alonso. — Pági
na 919.

Otra ídem Agente del ídem íd. en la 
provincia de Zaragoza a D. Esteban 
Rubio Rubio.—Páginas 919 y 920.

Otra ídem Aspirante de primera cla
se del ídem íd. en la provincia do 
Salamanca a D. Plácido Sánchez 
Martín.—Página 920.

Otras concediendo un mes de licencia, 
por enfermos, a D. Manuel Monte
ro y González, D. Marcelino Noguei- 
ra y Mera y D. Ildefonso Parejo i/# 
Santos, funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos.—Página 920.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden nombrando a los señoreé 

que se indican para organizar la 
concurrencia de España a la Expo
sición Internacional de Artes Deco
rativas que habrá de celebrarse en 
Párís en el año 1925.—Página 920.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la 
Fundación constituida en San Acis
clo del Valle de Oro, Ayuntamien
to de Foz {Lugo), por D. Juan dc\ 
Arias Balmayer.—Páginas 920 y 921.

Otra concediendo la excedencia a don 
José López Pedré, Maestro vacia-i 
dor de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Santiago.-—Pági
na 921.

Otra nombrando Profesor numerario 
de Patología especial médica de en
fermedades esporádicas de la Es
cuela de Veterinaria de Zaragoza 
a D. Ramón Coderque Navarro. —  
Página J)21.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la 
Fundación instituida en Villanue-

va, Ayuntamiento de Lor emana 
{Lugo) , por D. Arias Antonio de Vi- 
pero y doña María Ventura de, 
Aguiar.—Páginas 921 y 922.

Otra ídem íd. la instituida en Santia
go de Foz {Lugo), por D. Pascual 
de VUlapol.—Página 922.

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden disponiendo que en los ac
tuales o próximos Presupuestos se 
dé de baja en el artículo correspon
diente la cantidad de 3.000 pesetas, 
incluida hoy para pagar la g r a t i 
ficación del cargo de Traductor de 
idiomas, que desempeñó, en tiem
pos, D. Vicente Marañón y Torre.— 
Páginas 922 a .924,

Otra autorizando a la entidad Pro
tectora Mundial para operar en el 
ramo de Seguros.—Página 924.

Otra modificando lo determinado por 
la Real orden del Ministerio de Fo
mento, de fecha 3 de Julio de 1913, 
en el sentido de ,que el límite má-\ 
ximo del subsidio para, caso de de
función en los seguros sobre enfer
medades para las entidades que a 
este ramo del seguro se dedican 
sea de 500 pesetas en lugar de 200, 
como la mencionada disposición de
termina.—Página 924.

Otra disponiendo se incluyan en la 
lisia de valores Jas cédulas de leu 
Caja de Emisiones con garantías de 
anualidades debidas por el̂  Estado, 
cuyos números se mencionan. 
Página 924.

Otra concediendo excepción del des
camo dominical para un mercado 
y dos ferias anuales que tradido-. 
nalmenté se celebran en La Puebla 
(.Baleares).—Páginas 924 y 925.

Otra disponiendo se anule el acuerdo , 
de 1.° de Julio último, por virtud!: : 
del cual se concedió a D. Coxlos 
Davidoff la marca número 47.097. 
Páginas 925 y 926.

Otra ídem que el depósito de, fianza 
de 25.000 pesetas efectivas por cada 
una de las Asociaciones tonlincm 
que las gestoras de las mismas ad*¿ 
ministren, cuando pasen de dm0¡ 
debe ser constituido en el momento
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mismo en que comienza la admi
nistración de fondos de cada nueva 
Agrupación.— Página 926.

Otra nombrando a D. Luis Can
tó Escórela Corredor de Comercio 
de la plaza m ercantil de Novelda\ 
{A licante).— Páginas 926' y 927.

Administración central.

DEPARTAMENTOS M IN ISTERIALES

Hacienda . —  Subsecretaría. —  Conce
diendo un mes de licencia , con enel
do entero, a los Sres. D. Gregorio 
Aramburu Ornezábal y D. Manuel

Aragón y Merino, Contadores auxi
liares de tercera clase. —  P á g i
na 927.

Convocando a oposiciones para cu
b rir siete vacantes de Delineantes 
re tercera clqs-e para el servicio de 
Catastro u rb& né^Púgina  927. 

Abriendo conctctso^ para cubrir una 
vacante de Aparejador titu la r de 
obras de tercera clase para el ser.- 

f" 'V ic io  de Catastro de la riqueza n t -  
bana.— Página  928:

Dirección general de Ja Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las decla
raciones de haber pasivo, hechas en 
la prim era miincena del mes de 
Enero del corriente año. —  Pági
na 928.

F omento .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.—  Concediendo un mes de 
prórroga a la licencia que, por en-: 
ferm o, viene disfrutando D . Fran-i 
cisco de Cos y Cáneba, Torrero, dd 
faros.— Página 931.

Conservación y ^reparación^rA d jud i^  
cacidnes de subastas de carteleras* 
Página 932r r , v ¿ * .7; . G i

Tribunal Centrál del Trabajo ferro-: 
v&rkss—&entenciá&-dél 1.° de D i
ciembre de 1924 y 17 de Enero de 
1925.— Página 938.

A nexo  1.°—  Bo lsa .—  Su b ast as .—  A d -:
MíNI STRACIÓN PROVINCIAL. — 1 A n UN*í 
CIOS DÉ PREVI PAGO.

Anexo  2.°— E dictos.

PARTE OFICIAL

VM. y Iesé  D 6a  A lfaaso fe iX lM  * 
(q. D. g .), S. M . la R eina D oña V ic to -  
Fia Eugen ia, &  A. R. el P rín c ipe  do  
A stu ria s  e Infantes y dem ás ¿personas , 
. i&  la-Augustas Real Fam ilia , 'co-ntinúan . 
|m 'novedad en su im portante saM dJ ;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

 REALES / ORDENES 

Exemo.ñSr.; En vista, del. expedien- ; 
te de destitución seguida &T Secreta- \ 
rio judicial del distrito de la Audien
cia* de Barcelona* D. Acisclo Cásano- 
va Fosser en virtud de Real orden de * 
10 de Octubre de 1923* habiéndose ob
servado en el mismo- los- trámites' le
gales : ' V . '

Considerando que del expedienté no 
resulta cargo .alguno concreto contra • 
D. Acisclo Casanova por su gestión 
como Secretario judá-cisel, y  teniendo 
en cuenta el informe emitido por la 
Sala de gobierno, del Tribunal Supre- ; 
rao, de acuerdo con el Fiscal, - 

R. Mv ei Rey  (q. P . g.) ha tenido' a 
bien declarar que no ha lugar a Ja se
paración de D. Acisclo Casanova Fos- 
se del. cargo de Secretario del distrito ; 
de la Audiencia, de Barcelona, de
biendo alzarse la suspensión de dicho 
funcionario, sobreseyéndose ef expe
diente con todos los pronunciamientos 
favorables al misino

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1925.

EH Safosecretaria encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOVENA

Steñor Presidente de- la  Audiencia de 
Barcelona.

- Exorno. S r.: En vista del expedien
te de destitudfáfi seguido al Secretas- 
rio judicial del^distrito de la Concep
ción, de B&rpélona* D José María 
Guardiola Porras, en virtud de la 
R ea l, orden, de 10 de Octubre da 1923,. 
habiéndose observado en el mismo l£s 
trámites legales:

Considerando que del expediente no 
resulta cargos alguna 'Concreto contra 
D. José María Guardiola Torras por 
su gestión como Secretario' judicial, 
y  teniendo en cuenta ef iM orm e em i

tido por la Safa de gobierno del T r i
bunal Supremo'* de acuerdo - con el 
Fiscal, . -

S. M. ef Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar que rm ha lugar' a la se
paración de D. José Guardiola Torras : 
de! cargo do -SecretarM judicial* del 
distrito de- la Éoncepción, de Barcelo
n a , debiendo alzarse la suspensión de 
dicho funcionario, sotoéseyéBdose el 
%xpediéní© los pronuncia-,
miento# favorables: al mismo

Real o r d «  ló  ndiga a V. E. para 
su conoetoiento y  efectos; consigulen- ; 
tes. Dios guarde n VI E  muchos años. ; 
Madrid^ 12 de Febrera de 1925. .

■ El-,. Sufo sec£ets.i*io eass gado del M nastoeJo,
■ A GARGIA-GGYINa

Señor Presidenta de- la  A iM íw ía  de 
Barcelona.

* Ilm o. Sir.: Aecedienda a. lo Sioti- 
cifadu por D. Ana ©teto - -A lva r  ez ¿ 
Fernández, A lgu ac il d e l Juzgado de 
prim era  instancia de Murían de Pa 
redes, .

S. M. el R ey  (q*  D v g 4  ha tenido 
a  bien declararfe jubilado en el ex
presado cargo,, con el haber que por. 
clasificación le corresponda,, atendien
do a que ha cumplido la edad regla
mentaria.

De Real orden lo digo a V . I. pa 
ra su eonoeámiento y  e fectos ex 
presados. D io#  guarde a V- I. mu-

, chos.-años. 'Madrid, 26 de Febrerd  
' de 1925. f

^.-Subsecrfetaria encárgaáok fldl Ministerio,
^  "GrARGIA-GQVEÑA

Señor Presidente de lia Audienci'a 
de Valladolid.

Im o .  Sr,: Accediendo a lo  sollb* 
citado por D. FeiU ianlo Fernández 
Man oval. A lgu acil del Juzgado de 
primera instancia de Valencia de! 
4 Don Juem¿:;: -' - ■ ■ ■ ^ ■ -j;;-' ̂

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido; 
a bien declararle jubilado en e l ex^ 
presado eargov con el haber que po$ 
clasificación le corresponda, atendí en-: 
do a que ha cumplida la  edad reglan 

i Mbentarra.
De Reanf ordien fo d igo  a V. T. pa^ 

ra  s u c on o ci mi éxito i; y  efecto s e x -  
preaado:s... .Dios guardé a V- I. mul« 
ehos años,. Madrid, 26 de Febrero' 
de 1925.

\ El Subsecretario encargado del Ministerio,
' G A R C IA -G O Y E N A

Señor Pres iden te  td© Jia Audriendl^ 
s'"' ‘ág. Valfáddlidl \ , ‘ .T  ;

. ~......i

Exorna, Si*.: En vista del expediento 
•de destitución seguido a l ; Sécretariq 
ju d ié is  del’ d is tr ito . de la Audiencia^ 
é© Brnmémüy D. Jesé María Fiorenza 
de Jaumar; en virtud de la Real o r 
den de 10 de Octubre de 1923, habién
dose observado en el miismo los trá
mites legales:

Resultando que del estudio del €&•> 
pediente aparee© tan notoria y  con-sn 
tante la negligencia en ef desempeño 
del cargo> que menece ser. caTmeadíj 
de habitual:

Gomiderandd q m  'bM  clasificada lá 
negligencia, ésta se halla castigada pof 
el artículo 224 de la ley Provisional so* 
bre organización del poder judicial ep 
m  número 5.°y en refacíén con- el 48.1 
de M  mmmssi ley  y  el 3»5 del Real dér
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veret ir de‘ i.° -d$ Jtaiití de:' f  9i 1¿ modi
ficado por el de 3 de Abril de i 914, 
con la destitución; y teniendo- ade- 
iM »  etírCTaétítá-; elHBfófrmie cm itrdoTn 
tal̂  sentido p o í M'S&Iá díé Gobierno del 
Tribunal Supremo, dé acuerdo con el 
Fiscal, ' ‘ ' • :

Si M. el RfíV (q. g;): se ha ser
vido acordar la -separación de D, José 
María Florenza de Jaumar de! cargo 
de Secretario judicial del distrito de 
la Audiencia, de Barcelona, que venía 
éeseinpéñándo, y,' como cóñsécuéacia, 
rse le dé de baja definitiva eh el es
calafón de los de su categoría.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, .muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

' GARCIA- GO YEN A
Señor Presidente de la Audiencia de; 

lt, Barcelona. •

Excmo. Sr.: ;En vista del espediente - 
de destitución seguido al .Secretario 
judicial de! distrito dél 0est% de Bar- - 
eelo.ua, D. Federico Grases Vidal, en 
Virtud dé; ía Real: orden de 10 de Gc- 
■tubfe de Y923; habiéndose observado 
en el mismo ios trámites Tgaies;

Resultando que, tanto por las de
claraciones que aparecen en el expe
diente, como por la visita girada con 

f motivo de! mismo a la Secretaría que 
tienia; a su: cargo B. Federico Grases, 
aparece' probado suficientemente y sm 
género alguno de duda,* que él referi
do Sr. Grases tenía el despacho de la 
decretaría entregado por completo a 
los Oficiales dé ía misma, hasta el 
punto dé que, según resulta del expe
diente, -f es Tara la diligencia que está 
firmada por él: ‘ ‘l

tronsiderarido que’1 tal faltó aparece 
clara y ieimiriantemente clasificada 
eotód de negligencia habitual por el 
articulo 224 de la liey Provisional so
bré organización del Poder judicial en 
su número 5.°, cuando trata de la des
titución dé Jueces y Magistrados,, y 
que según el artículo 485 de la rnis- 
ma ley, en relación con él 35 del Real 
decreto de í.® dé Junio de 1911, modi
ficado por el de 3 de Abril de 1914, 
es igualmente aplicable a ios .Secre
tarios judiciales, y teniendo además en 
cuenta el informe emitido en tal sen
tido por la Sala de Gobierno dél t r i 
bunal Supremo, de acuerdo con el 
Fiscal,

$. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido acordar la separación de D. Fe-, 
derico Grases Yidal díel cargo de Sen 
cretario judicial d-el distrito del Oes
te, de Barcelona, que yenía. desempe

ñando, y, "¿bino consecuencia, se le dé 
de baja definitiva én el escalafón de 
los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su c©nocimiento y efectos coh« iguien
tes. Dios guarde a Y E. muchos años. 
Madrid, 26 ée Febrero  ̂de 1926.

BI Subsecretario encargado del Mlniateílo,
©ARCIA-QOTTENA

Señor Presidente de la. Audiencia de1 
Barcelona. ‘ Y

M A R I N A  

REAL URDEN
Designado el Capitán de fragata 

D. Félix María de Ántelo y Rossi para 
acompañar al Sermo. Sr. Infante Don 
Jaime en su Viaje a Burdeos (Fran
cia),

S. M. e¡l Rey (q. D. g.) ha tenido 
a Mem dedarah esta eomisión con de  ̂
recho a dietas y viáticos 'reglamenta-, 
rios por el tiempo de su duración.

De Real ordéirío digo a V. E. para 
su conocimiento y -efectosv Dios ¡guar-, 
dé a Y. E* muchos años. Madrid, 25 
de Febrero dé 19215. ?.,n

El General encargado del despabila,
BONORID CORNEJO

Señor General Jefe de ía Sección del 
Personal. Señor Intendente general 
de Marina.’ Señor Interventor cen
tral de Marina.

H A C I E N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Angel de la Parte Gala, 
Portero del .Catastro de rústica en 
; Falencia, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g .) . de acuer
do con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concederseláTor 
un mes con sueldo entero, según el 
caso 1,.° del artículo 33 del vigente 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, cuya licencia em
pezará a contarse desde el día 13 del 
actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
¡a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1,925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
" P . B .,

A. f id á l g g

Señor Subjefe del Catastro de rúa*
tica., ... ? .\

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S M. el R e y  (q. D. g.)J 

ha tenido a bien nombrar, con arre-: 
gllo al artículo -4.® de la. ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía oon; 
la de Presupuestois vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y oón la antigüedad de 26 
del actual mes, en vacante produ
cida por excedencia de D. Juan José 
Gómez Serrano, Inspector dé primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid, con el sueldo, 
anual de 7.500 pesetas* a D. Luís 
Rodríguez Jiménez, que es Inspec
tor de, segunda en la mi

De Real orden lo digo a Y-. I. pana 
su conocimiento, y : demás efecto#. 
Dios guarde a Y.: I. mucho s^añpj;. 
Madrid, 26 de Febrero. de 1925.

p. b ., • ? K
El Director '^efeer-al,

J OS® GONZALEZ ' ;  
Señor Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio. .

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g*)1 
ha tenido a biesn nombrar, con arre-, 
gllo al artículo 4.° de la ley d e . 27 
de Febrero de 1908, en armonía coa 
la de Presupuestos vigente, : me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 25. 
del actual mes, en vacante produ
cida por el de D. Luis Rodríguez 
Jiménez, Inspector de ségunda cia
se de Cuerpo de Vigilancia en la 
p r o vine ia d e M a d r i d,' c o n el su eld o 
anual de 6.000 pesetas, a D. Justo 
Munguía Alonso, que es Agente en 
ia  misma-.

De Real orden lo digo a Y* I. para 
- su conocimiento' y de-más efecto:». 
Dios guarde a V. L muchos añoa* 
Madrid, 26 de Febrero de 1925*

p. d ., ’ ' ' ;
El Director general,

J OS E  G O N Z A L E Z
Señor Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q.D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía cotí 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado «apto para M
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ascenso y con  la antigüedad de 25
d el actual mes, en vacante produ- 
: cia por el de D. Justo Munguía
A lonso, Agente del Cuerpo de V i- 

, giLancia en la provincia de Zara
goza , con  el sueldo anual de 5.000 
foesetas. a D. Esteban Rubio Rubio- 
> que es Aspirante de prim era en la 
misma.

: D.e Real orden Ho digo a V. E. para
* su  conocim iento y demás e fectos. 
' D ios guarde a V. E. m uchos años.

Madrid, 26 de Febrero- de 1925.

i  < ' P * D ’ » - i r : . b
. * El Director gen era l,................

| V\  J O S E  G O N Z A L E Z
'Señor G obernador civil de la pro- 
j vincia de Zaragoza.
i

E xcrno. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con  arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, m e
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 25 
del actual mes, en vacante produ
cida por el de D. Esteban Rubio Rubio, 
Aspirante de prim era clase del 
Cuerpo de V igilancia en la provin 
cia de Salamanca, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D. P láci
do Sánchez M artín, que es A spi
rante de segunda en la m ism a.

De Real orden do digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 

• Madrid, 26 de Febrero de 1925.

, , P- D-r
\ El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z

i Señor G obernador civil de La pro
vincia de Salam anca.

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con 
formidad con lo prevenidlo en el ar- 
tícu 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, se ha dignado conceder un 
mes de licencia, por enfermo, y con 
todo el sueldó, al Subjefe de Sección 
de Córdoba, D. Manuel Montero y  Gon
zález, quien podrá disfrutarla cuando 
las necesidades del servicio lo per
mitan.

De Real orden, en uso de la auto
rización que por comisión especial 
tengo conferida, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1925.

p. D.,
131 Director general*

• TAFUR

Señor Ordenador de Pagas y Jefe del 
Centro de Córdoba* '

S. M. eil Rey (q . D. g.)V  de con 
formidad con lo prevenido en el ar- 
tícu 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, se ha dignado conceder un 
mes de licencia, por enfermo, y  con 
todo el sueldo, al Oficial primero de 
La Gudiña, D. Marcelino Nogueira y  
Mera, quien podrá disfrutarla cuando 
las necesidades del servicio lo per- 
matan.

De Real orden, en uso de la auto
rización que por comisión especial 
tengo conferida, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1925. ^

• , P. D.» . . ....
El Director general,

TAFÜR
Señor Ordenador de. Pagos y  Jefe de 

la Sección de Orense.

S. M. eH R e y  (q . D. g .) ‘, de con 
formidad con lo prevenidlo en el ar- 
tícu 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, se ha dignado conceder un 
mes de licencia, por enfermo, y con 
todio el sueldo, al Oficial tercero de 
Sevilla, D. Ildefonso Parejo y  San
tos, quien podrá disfrutarla cuando 
las necesidades del servicio lo per
mitan.

De Real orden, en uso de la auto
rización que por comisión especial 
tengo conferida, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1925.

p. D.,
El Director general,

TAFUR

Señor Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro de Sevilla.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REAL ES o r d e n e s

Ilm o. Sr.: Propuesto por la Junta 
asesora y de propuestas de las obras 
que se envíen a la Exposición Inter
nacional de Artes decorativas que ha
brá de celebrarse en París en el pró
ximo año, en sesión de esta fecha, de
signar un Secretario general y una 
Subcomisión ejecutiva encargada de 
organizar la concurrencia de España

al expresado certamen y con todas i las 
facultades inherentes a ella,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con la referida propuesta,, ha te
nido a bien aprobar y, en su conse
cuencia, nombrar Secretario general 
de la misma a D. Rafael Domenech., 
y  para constituir la Subcomisión eje
cutiva, a más del Secretario general 
Sr. Domenech, a los Sres. D. Luis Pé
rez Bueno, D. Pedro Artíñano y  don 
Francisco Pérez Dolz.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1924.

El 8ab**cr#t«río encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jpfe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación  de la Fundación ins
tituida en San A cisclo  del Valle de 
Oro, Ayuntam iento de Foz (L u g o ), 
por D. Juan de Arias B alm ayor; y  

Resuiltando que este señor falle-* 
ció b a jo  testam ento otorgado a 21 
de AgoíS'to de 1790 en Santa María 
de B acoy, Ayuntam iento de M ondo- 
ñedo, ante el E scribano D. Fran-j 
c isco  José de .Cora y M iranda: 

Resultando que por dicho testa
m ento legó  diversos bienes para 
instituir una E scuela gratuita de 
instrucción  prim aria en el lugar do 
Senra, de la -m encionada entidad de 
población, y  nom bró Patrono al 
Gura párroco, relevándole de Ha 
obligación  de rendir cu en ta s : 

Resultando que el capital funda
cional se com pone actualm ente de 
cuatro inscripciones intransferibles 
de la Deuda pública, con  un va’lor, 
en junto, de 1.076,65 pesetas: 

Considerando que esta Funda-: 
ción  se halla .constituida por un 
con junto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza gratuita, así 
com o sus rentas, por lo que puede 
clasificarse de benéfico-docente, de 
acuerdo con  lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que el M inisterio 
de Instrucción  pública y Bellas A r 
tes es el com petente para dichas 
clasificaciones, de conform idad con  
lo prevenido en el artículo 1.a del 
citado Real decreto:

Considerando que dada la cuan
tía del capital relicto, si pudo cum 
plir su fin esta Fundación cuando 
fué instituida sin necesidad de que 
la socorrieran  con  fondos del E s-
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iftdo, la Provincia o el Municipio, 
ni con repartos o arbitrios forzo
sos, en la actualidad ni lo cumple 
ni puede cumplirlo, por ser exigua 
la renta de que dispone:

Considerando que reúne ¡las con
diciones que el artículo 44 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913 
exige para que una Fundación pu e
da ser clasificada como particular:

Considerando que cuando el fun
dador releva a los Patronos de la 
¡obligación de rendir cuentas no 
.tienen éstos que haeerilo periódica
mente, pero si justificar el cum pli
m iento de las cargas fundacionales 
siempre que sean requeridos para 
ello, de acuerdo .con lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Instrucción men
cionada,

S. M. el R e y  (q. D. g .), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica, se ha ser
vido disponer:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Fun
dación instituida en San Acisclo del 
¡Valle de Oro, Ayuntamiento de Foz 
(Lugo) por D. Juan de Arias Bal- 
mayor.

2.° Que se nombre Patrono de 
la misma al Gura párroco de aque
lla localidad, quedando relevado dé 
la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmen
te al Protectorado.

3.° Que proceda el Patrono a in 
coar el expediente a que hace refe
rencia el artículo 54 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913 sobre 
alteración del fin fundacionafl, a 
vista  del Real decreto de 15 de Ju
lio de 1921; y

4.° Que se dé traslado al Minis
terio de.Hacienda de la presente re
solución.

De Real orden lo digo a ¡V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho' de
la Dirección general de Prim era en
señanza.

I lmo. S r.: En el expediente instru i
do a instancia de D. José López Pe
dré, solicitando le sea concedida ia ex
cedencia de su cargo de Maestro va
ciador de la Escuela d¡3 Artos y Ofi
cios-Artísticos de Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) so na ser
vido acceder a lo solicitado, conce
diéndole la excedencia en la forma

que determina el artículo 4.° de la ley 
de 217 de Julio de 1918, y sin que pro
ceda hacer la provisión de la vacante 
que así resulta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1925;

El SuU#cr#Urio encardado dtl Mtn!at*rí«,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general dte Bellas Artes.

Habiendo fallecido con fecha 24 
de Enero último el Profesor nu
merario de Patología especial mé
dica de Enfermedades esporádicas 
de la  Escuela de Veterinaria de Za
ragoza, D. Pedro Martínez Baselga, 
que ocupiaba el núm. 2 de la quin
ta categoría del Escalafón general 
de dicho Profesorado, coin el suel
do de 9.000 pesetas anuales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que para ocupar 
dicha vacante sea nombrado el 
Profesor numerario de la Escuela  
de Veterinaria de León, D. Ramón 
Coderque Navarro, actualm ente en  
com isión, a quien se le concedió el 
reingreso éomo excedente voilunta-: 
rio por Real orden de 14 de No
viembre de 1922, debiendo conti
nuar figurando con el número 1 de 
la quinta categoría del referido es
calafón y 'sueldo anual de 9.000 pe
setas, a partir del día 25 de Enero 
últim o.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación insti
tuida en Villanueva, Ayuntamiento de 
Lorenzana, provincia de Lugo, por 
D. Arias Antonio de Vivero y doña 
María Ventura de Aguiar; y  

Resultando que estos señores falle
cieron bajo testamento otorgado el 
año 1743, en el que dispusieron la 
creación de una Escuela para niños, 
gratuita, en dicha entidad de pobla
ción; y que se dijeran seis misas por 
sus almas, todos los años, con el es
tipendio de tres reales cada una.

Resultando que para ello legaron 
varios bienes inmuebles, y que en la 
actualidad el canil al fundacional está

constituido vpor cuatro inscripción#  
intransferibles de la Deuda pública 
con un valor nominal, en junto, 4#  
1.164,6-2 pesetas:

Resultando qué dejaron dispujestd 
que el Patronato lo formaran quie
nes poseyeran el vínculo y mayoraz
go de D. Arias y de D. Roque Aguiaf, 
hermano de doña María Ventura, y  
que no relevaron a los Patronos de la 
doble obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunta 
de bienes y derechos destinados a TA 
enseñanza, así como sus rentas, por lo 
que puede clasificarse de benéfteb- 

' docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2’.° del Reí decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el autorizado para clasificarla de be
néfico-docente, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 1.° del cita
do lteal decreto:

Considerando que, dada la cuantía 
del capital relicto, si pudp, cuando f n é  
instituida, cumplir su fin sin necesi
dad de que la socorrieran con fondos 
del Estado, la Provincia o el Munici
pio, ni con repartos o arbitrios for
zosos, en la actualidad no os posible, 
dado lo exiguo de sus rentas:

Considerando que reúne las condi
ciones que el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 exige 
para que una Fundación pueda sef 
clasificada como particular:

Considerando que los Patronos da 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente ai 
Protectorado, salvo cuando el funda
dor les hubiere ¡expresamente rele
vado do esta obligación, pues así se 
deduce de lo dispuesto en los artícu
los 75, 79 y 84 de la Instrucción ci
tada,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, sé 
ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación' 
instituida en Villanueva, Ayuntamien
to de Lorenzana (Lugo), por D. Arias 
Antonio de Vivero y doña María Ven
tura de Aguiar.

2.° Que se nombren Patronos de la 
misma a quienes justifiquen ser los 
parientes de los fundadores en pose
sión de los vínculos y mayorazgos que 
se citan (si dichas instituciones ju 
rídicas no hubieran sido abolidas), v 
con la obligación de presentar p resu
puestos y rendir c u e n ta  filia lm en te  
al Prqtectqraüp, t
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3.° Que mientras justifica alguno 
en derecho - continúe ejerciendo* e l ¡pa? 
tronazgo la Junta provincial • de Be - 
neficencia de Lu go ... . ; -
.... 4.° Que proceda.el Patronato a hu  
coar el expediente • a que hace rere- 
''••encia, el artículo 54 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913 para al- 
ter.an el fin fundacional, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real deere- 

. do de 1-5 de Julio de 1921;; y
5.° Q u e, se comunique -traslado al 

Ministerio de- Hacienda de la resolu-t. 
aión recaída en este expediente.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
v. su conocimiento y efectos. Dios guar- 
..de a Y. L  muchos años. Madrid,' 21 

de, Enero, de 1925. ,

Él Subsecirétatffo encargado del ' Ministerio,;

; ’ -LBAÑI2' a .

, Señor; Jefe encargado.:del despacho de. 
. la: Dirección, general de Primera on-‘. 
s-eñanza. . /, ... . ; ■

I lmo. S r.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación estable
cida en Santiago de Foz, Ayuntam ien- 
to de Foz (Lugo); por D. Pascual de 
V i l l a p o l ;  y

Resultando que, es te señor oto rgó; 
escritura en Lipua, (Perú) a 23 de Uc-: 
tuhre de 1749, ante e l ' Escribano don 
Francisco Estacíp MeLénde#, institu
yendo una : Fseqeia gra tu ita . de ense- 
%.íiza. .primaria- para niños, que dotó s 

un.capital de. .-2f0 .doblones: :•:n.-.' 
Resultando que ..dispuso que el Pá

lm a lo  recayera en su, hermano,.,don 
iúsé Ensebio., y  sucesores; a fa lta  -de 

. tolos, . en su otro hermano JD. Caries 
| sucesores»; a falta de* todos, - en 

pariente; más cercano, prefiriendo 
tlem pre el mayor al menor y  el va- ; 
r á l  a la hembra; y  a falta deparien-' 
Ivs, en el Párroco del mencionado lu- 
# ó r : ‘

Resultando que no relevó al Patro
no de presentar presupuestos y ren
d ir cuentas: * : '

Resultando^ que el capital funda
cional está’ constituido ahora por cua
tro inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública interior al 4 por 100, 
ton Valor nomina], en junto, de pe
setas V.L8Í12,20: ‘ ..

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes .y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita, así como sus ren
tas, por lo que puede clasificarse 
de benéfieo-docente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el M inisterio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
el competente para semejantes- clasi

ficaciones, de conformidad con, lo  pre^ 
venido en el , artículo LA d e f ; citado 
Real decreto: - - - •

Considerando que. diada; la cuantía 
del -capital con que fnó- Mstituída, 
pudo indudablemente entonces cum
p lir  su fin, sin necesidad d¡el auxilio 
del Estado, la Provincia o el MunieD 
pió, n ií^O r repartos *o,: a$>itrk>s fo r
zosos; pero hoy no es posible, por el 
encarecimiento de la vida y  lo, exiguo* 
de las rentas de que ; se dispone; ' 

Considerando que reúne las condi
ciones que eLarjfJeulo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 fija 
para que una Fúndaeión pueda ser 
clasificada como particular:

Considerando que "los /Patronos de 
las Fundaciones benéficó-docentés es- 
;tán: obligados á presentar ^presúpües-í 
to's y  :rendir cuentas anUalme-n 1 e al 
Protectorado, salvó cuando’ el funda
dor Ies releve éxpresarhente de dicha 
obligación, pues así se deduce de lo 
prevenido en los artículos 75, 79 y  84 
de la citada Instrucción,

S. M. el ReV (q. D. g.}, a propuesta 
de la 'Sección de Fundaciones y de 
acuerdo con lo informado por la Á se- 

: sería jurídica, se "tfy servido reso lver: ; 
1 ° Que se clasiñqtíe de beñeficen- 

cia particu larr * docente la  Fundaci ón 
' instituida en Báhtiágó de Foz (Lugo):: 
jfo r  D. Pascual de V illapol;

2.° Que se nombre Patrono a ‘qu ien1 
justifique su derecho a serlo como pa_ 
rienté del ñindadór," eií̂  óúmpíimden-: 
to  dé ío  dispuesto; en; íéi escritura fun
dacional, y  que de no aparecer nin
guno, se encargue del Patronato !el 
Párroco; deMeñdo éhPatrono qué sea

■ presentar presupuestos y  rendir cuen
tas anualmente áRProtectorado;

3.° Qué incoe el Patrono el expe
diente a que hace referencia el ar
tículo 54 de Ja mencionada Instruc
ción sobre, alteración de los fines fuá.. 
daeionales, teniendo en cuenta lo pre
venido en el Real decreto de 15 de 
Julio de 1921, y

4.° Que se dé traslado de la  reso
lución recaída en este expediente al 
Ministerio de Hacienda y  demás en
tidades de qite habla el artículo 45 de 
la Instrucción del Ramo. ■

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos proceden
tes. Dios- guarde a Y . I. muchos- años. 
Madrid, 2¡i de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LE ÁN IZ

Señor Jefe encargado del Despacho de 
la Dirección general de Prim era 
enseñanza.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
R E A L E S  ORDENES

Vista la instancia suscrita por 
D. V icente Ma r añón y T o r re , Ofi- 
cial de tercera clase de es te .Minis-, 
’ terio, en la que so lic ita  que sq le 
asigne, dentro de su categoría, el 
flugar que por antigüedad le corres-- 
ponde: ^

Resultando que D. V ic ente Ma- 
rañón y T o rre  fué nom brado, por 
R ea l orden de 28 de A bril de 1919, 
Traductor de Id iom as de Francés 
y Portugués de la Sección de In- 
d u s tr ia  de, y : T raba jo  del f in is te - :  
rio de Fom ento, con .carácter inte-* 
riño y con la gratificación  anual de 
3.000 pesetas:, .. .. y

Resultando que dispuesto por e l 
apartado letra e> d e  la .d isposición : 
com plem entaria 7.a de j a  ley  de P re 
supuestos de 29 de: A b ril de 1920,

. que ulo 3 dos T raductores a fectos  
a las Secciones de Com ercio y Go-j 

r m unicaciones M arítim as se- refun-:
• dieran en el personal general, 
m inisürativó, -técnico y auxiliar 
com prendido en el capítulo 1A del 
presupuesto del M in isterio  de F o 
m ento, con airrcgUo a Jas norm as 
'establecidas en el R ea l decreto* de 
29 de Septiem bre de 1918/.'.” ; p or 
R ea l orden de 19 dé Mayo éé  1920 
«se dispuso que quedara Incorporan  
do al escala fón  «del personal téc-: 
h ico -adm in istra tivo  del M iñ isteriu  
de Fom ento, “figu rando en la c¡ate- 

*’ garla  dé * O fic ia l tercero deí Admá^ 
n istración-rcivil,; a Ja que queda 
asim ilado por razón «del sueldo qué 

. disfruta, el cual ler segu irá  p e rc i
b iendo en su in tegridad, con cá rgo  
al capítu lo 4.°, artícu lo 11, s in  per-^ 
ju ic io  de que la categoría  ahora 
adquirida no será consolidada sinó 
a! cum plir las condiciones que de
term inan los «apartados b ),  c) y  d)¡ 
del artícu lo ^2.° dél Real ’d ecre lo  de 
-29 d e , Septiem bre de 1918”

Resultando que por Real orden 
«de 11 de Junio de 1920 fué nona-: 
brado Aux ilia r segundo del M in is
terio  de Fom ento, cargo que había 
ven ido «desempeñando en el de 
Abastecim ientos, «con el s u e l  d o 
anual de 2.000 pesetas, y  que en 18 
del m ism o m es y  año so lic itó  la 
excedencia en el esca la fón  de Abas
tecim ientos, a con tar del 10 «de Ma-. 
yo anterior, por haber sido in c la í- 
do, como se «deja dicho, en el es
ca la fón  del M in isterio  de Fom ento 
y  en lia clase de O ficial tercero , 
excedencia que le fu é  «concedida por,
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Real orden de 18 de Junio del mis
mo año:

Resultando que al incorporarse 
a este D epart amen! o lo s servicios 
de Comercio e Industria s e nombró 
«  D. Vicente Marañón y Torre - Ofi
cial tercero asimilado de la plan
tilla especial de; este Ministerio por 
Real orden de 1.° de Marzo de 1922, 
ton el isueldo anoai de 3.000 pese- 
las, habiendo? de cumplir, a lo*s efec
tos de consol id ación, de dicha ca
tegoría, lo que determina el arLleu
do 3.° del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1918 en sus apar-: 
tados b), c) y d ) : !

Resultado que formado el esca
lafón del personal técnico^-admini s- 
irativo de este Departamento y he-: 
cho público en 15 de Febrero de 
1923, D. Yicente Marañón y Torre 
recurrió contra el puesto que en 
dicho escalafón se le asignaba en 
•la clase de Oficiales terceros, pre
tendiendo que se le reconociera 
cons alidada su! categoría • de- ta)l desu
de el 2¡0 de Mayo de 1922-.y que, 
como consecuencia, se le adjudica-: 
ra el puesto correspondiente., habi
da cuenta de tal consolidación, y 
•solicitando a la vez que si para que 
se accediera a tal. petición pudiera 
derivarse alguna inc ompatibi 1 idad 
del hecho de figurar también inclui
do en el mencionado escalafón en 
la categoría de Auxiliar de segunda 
el as e, en concepto de exc edente 
voluntario, • - se le admitía da r enun-: 
cia de; tal condición:

Resultando que por Real orden 
de este Departamento de 16 de Ju
lio de 1923 se acordó excluir a don 
Yicente Marañón y Torre d.el esca
lafón de este Ministerio como Au.-: 
sitiar de segunda clase, en situa
ción de excedencia voluntaria; de- 
d  ara?, consolidada. su categoría co-: 
mo Oficial tercero de Administra
ción, a partir del día 20? de Mayo de 
1922 y reconocerle como de abono 
en esta categoría los servicias que 
¡ha prestado a partir de dicha fe
cha hasta la en que se total izó el 
escalafón de este..Ministerio: 
q ConsidaraBdo que el Real decre
to de 29 de Septiembre de 4918-dis-: 
puso la incorporación a la planti
lla del personal técnico-administra-: 
tivQ del Minisieria de Fomento de 
determinados funcionarios destila
dos en servicios especiales de aquel 
. ¡Ministerio, entre tías cuales no se 
encontraba D. Yicente Marañón y 
Torre,, el; .cual, sin embago, quedó 
incluido en tal incorporación, por 
precepto expreso del apartado le- 
-#ra e) de Ja disposición; transitoria

7.a: d& }su ley de Prastrpueíefos • de 29 
de Abril: de- i  920, y que la incor
poración de tales funcionarios de
bía de hacerse con sujeción a las 
siguienteis; reglas:. . ■ •;

a) . Ineluy éndo sel es en el núme
ro iM timo de ; la c ateg arfa corres - 
pondicnte al sueldo que vinieran 
disfrutando.

b) Debiendo permanecer en ella 
hasta que consoliden la categoría 
y clase .correspondientes mediante 
el transcurso de los años naccsa- 
rios ¡para Regar .a ella, siupouién- 
do s ellas ascendidos cada • dos año.s.

e) Fijándose como sueldo ini
cial para computar tal consolida
ción en 3.000 pesetas a los que tu
vieran título facultativo e ingresa
ron antes de la ley. de 4 de Junio 
de 1908; 2.000 a. los, que ingresa
ron con posterioridad, y 1.500 a líos 
que no tuvieran título facultativa.

d) Declarándoseles de abono eil 
tiempo que hubieran servido en los 
Cuerpos genérales' ;o especiales de 
la Administración . del, Estado., que 
confieran los derechos propiosde 
los funcionarios administrativos:

Considerando que de acuerdo con 
taJleg preceptos, D. Yicente * Mara
ñón y Torre obtuvo, en forma per- 
fe ct amen te legal, su primer nom
bramiento de Oficial tercero de Ad
ministración civil de la escala téc
nico-administrativa.^ d̂  ̂ Ministerio 
de Fomento por la Real orden de 
19 de Mayo de 1920, nombramiento 
que fuó ratificado posteriormente 
por la de 1.° de Mar&o de 1922, dic
tada por este. Ministerio y a virtud 
de la que quedó incluido en el es
calafón de funcionarios técnieo- 
administrativos del mismo y en la 
clase de Oficiales terceros* habién
dose; consignado en la ensilla espe
cial destinada; ¡al efecto que tal in
clusión em a. reserva de que con
sol! i dar a la categoría, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
1918, consolidación que. se declaró 
a contar desde el día 20 de Mayo 
de 1922, por la Real • orden. de l.° 
de Julio de 1923, disposiciones to
das ellas firmes y consentidas y 
que, como declaratorias ¿le dere
chos, no pueden en modo alguno 
ser alteradas por la Administra
ción en ninguna forma:

Gonsiéeando que el hecho de que 
no obstante la existencia de tan 
teminantes disposiciones, no se ha
ya formalizado debidamente la eje
cución de la que era ineludible con
secuencia de ellas, a saber: la rec
tificación obligada en los presu
puestos del Estado, consistente en

dar de baja las 3,900 pesetas' qn# 
como gratificación ' venían siendo' 
consignadas para pago del TraduM-* 
tdr de Idiomas; Sa?f Marañón, y el 
alta de igual cantidad entre la de$4 
tinada a-1 pago de los haberes cu-* 
respondientes a lo& Oficiales ter
ceros, no1 puede en modo alguno irte 
vocarsoen perjuicio 'del Sr. Mar a-»

■ ñón:
Considerando que por todo ello;

: e¡s. inexcusable que se adopten laé 
disposiciones conducentes a dar 
plena efectividad a las tres Reales, 
órdenes antes mencionadas, subsa
nándose di defecto formal de qué 
antes se deja hecha mención;: por-í 
que de momento .están ya cumplid 
dos debidamente -los- requisitos; exi
gidos por el Real deoreto de 1918, 
en ninguno de los cuales se exigé 
expresamente la especial consigna-* 
pión eir Presupuestos de la cantil 
dad peciesaria para abonar los epeb* 
dos: correspondientes a, las asimila^ 
clones que por.dicho Real decreta
se Ordenaban, sin dafida suponiendo 
que tales rectificaciones se. harían}

; de oficio por lasc dependenoiás umfiU 
ciñas encargadas de tal función; .y 
comoquiera que la Real orden dé 
16 de Julio de 1923 declaró que el 
Sr. Marañón había .consolidado' s.yi. 
categoría de Oficial tercero a con-: 
lar desde el día 20 de Mayo de 1922,. 
procede asimismo que, accediendo;

■ a lo que pide en su instancia el se-, 
ñor Marañón, se le coloque en el 
lugar que le corresponda dentro dé 
la -clase de Oficiales terceros, ha-

; b-ida cuenta eíl movimiento naturall 
que haya habido en la escala,,. a

• contar dcsde aquella fecha*
S. M. el Rey :(q. D- gO ha tenido' 

a bien disponer, de acuerdo con lo 
informad o par la Asesoría jurídi- 

: ca de este Ministerio, se adopten«. 
: Las medidas necesarias para que, 

bien en los actuales o bien en Jos
• próximos presupuestos, se dé de
■ baja en el artículo correspondiente 
; Ha cantidad,de 3.090 pesetis inéluf-
; da hoy para pagar la gratificación: 
í correspondiente al cargo de Tra- 
! ductor de Idiomas, que desempeñó;
| en tiempos D. Vicente Marañón y.
! Torre, y se dé de alta igual oanti- 
I dad en el artículo correspondiente,
’ para que le sea pagado su sueldo 
| de Oficial de Administración civil;
I de tercera clase de Ha escala téc-: 

nico-administrativa, y que asimis- 
| mo y de acuerdo con lo que tiene 
I solicitado, se le asigne en el pri-:
: mer escalafón que se forme el lu- : 

gar que le corresponda en dich>&; 
- clase, teniendo en cuenta que con-
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U olí ido encella el tiempo de servi- 
í.oi.os n cesario para dejar de ocu - 
par el último lugar de l»a misma 
eu la fecha mencionada de 20 de 
Mayo de 1922.
. De Real orden lo digo a V. S. pa- 

ira su conocimiento y efectos. Dios 
'* guiard -a Y. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Oficial mayor de este Mi
nisterio. .

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
 ha tenido -a bien resolver, de acuer
do con el dictamen de la Junta con-, 
sultiva de Seguros y la propuesta 
del Negociado correspondiente, que 
se inscriba a la entidad “ Proftecto

:ra Mundial” , Enfermedades, Bar
celona, en el Registro creado por el 

’ ftrtícuHo 1 * de la ley de Seguros de 
.44 de Mayo de 1908, autorizándola 
|para operar en el ramo de seguros 
¿sobre enfermedades y aprobándose 
)los modelos de pólizas y tarifas que 
para practicar dicho seguro tiene 
presentados.

De Real orden lo digo a Y* I. pa
ira su conocimiento y efectos cone 
^siguientes. Dios guarde a Y. I. m u- 
íehos años. Madrid, 17 de Febrero 
•de 1925.

El Subsecretario t&cargaáo del Mlaiateria»
' AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros. , •,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien resolver, de con
formidad con el dictamen de la Jun
ta consultiva de Seguros y la pro-, 
puesta del Negociado .correspon
diente, que se modifique lo deter
minado por la Real orden del Mi
nisterio de Fomento de fecha 3 de 
Julio de 1913, en el sentido de que 
el Hímite máximo del subsidio para 
caso de defunción en los seguros 
sobre enfermedades, para las enti
dades que a este ramo del seguro 
se dediquen, sea de 500 pesetas, en 
lugar de 200, como la mencionada 
disposición determinaba.

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra su conocimiento y efectos con-:

; siguientes. Dios guarde a Y. I. m u- 
• clios años. Madrid, 17 de Febrero 
, de 1925. t
; .. El Subsecretario encardado üel Ministerio,
j f - ’ t • AUNOS . ¡ ,/V
b Señor Jefe superior de Comercio $*• 

Segurois,

Ilmo. Sr.: V isto el informe que 
emite el Negociado correspondiente 
de la Inspección mercantift y de Se
guros en él expediente de la Cája 
de Emisiones con garantía de anua
lidades debidas por el Estado, y de 
conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
-a bien disponer que se incluyan en 
la lista de valores las cédulas de 
dicha entidad números 59.776 al 
68.234, ambos inclusive, de 500 pé
selas, al 5 por 100, por reunir las 
mismas condiciones y garantías 
que las cédulas de la: misma serie 
anteriores y posteriores y que figu
ran ya en l«a expresada lista de va
lores. •

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho-s años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros. >

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio con fecha 
23 de Febrero del pasado año, por 
el Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de La Puebla (Baleares), 
solicitando la excepción prevista en 
el artículo 9.° del Reglamento de 19 
de Abril de 1905 para un mercado 
que se celebra en dicha villa todos 
los domingos y para dos ferias que 
corresponden a los dos últimos do
mingos del mes de Noviembre de 
Cada año, acompañando al efecto 
el expediente instruido para acredi
tar la tradicionalidad de aquéllos: 

Resultando que, remitidos Ha ins
tancia y el expediente al Instituto 
de Reformas Sociales, esta Corpo
ración emitió su informe con fo 
cha 2 de Abril de 1924, en el sen
tido de que no procedía acceder a 
la solicitud, fundándose principal
mente: 1.° En que no figuraban en 
el expediente anuncios oficiales o 
particulares, calendarios o periódi
cos, referentes a la celebración del 
mercado. 2.° En que la Junta pro
vincial de Reformas Sociales había 
informado en contra de la excep
ción; y 3.° En que del expediente 
parecía deducirse que, creado el 
mercado dominical por acuerdo del 
Ayuntamiento en 24 de Octubre de 
1886, se había consentido Ha des
aparición al exigirse en 1905 el 
cumplimiento de la lev de 3 de Mar- 

de 19G4J

Resultando que en 14 de Mayo de 
1924 él Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de La Puebla remitió al 
Ministerio, para que se unieran ál 
expediente y se tuvieran en cuenta: 
al d i c t a r  resolución, un testi
monio notarial y un ejemplar del 
Boletín Oficial de la provincia co
rrespondiente al día 21 de Octubre 
de 1905, en -el que se inserta una 
circular del Gobernador civil, por 
la cual se exigía el más estricto 
cumplimiento de la ley de Descan
so dominical y se dictaban dispo
siciones para evitar que so pretex
to de Ha tradicionalidad de ferias y 
mercados se eludiesen los precep
tos de a q u é l i a ,  determinándo
se expresamente, al efecto, seis 
pueblos, entre los cuales se citaba 
el de La Puebla, únicos que ha
biendo aportado “pruebas decisi
vas en apoyo de esta pretensión” , 
tenían derecho a la excepción pre
vista en el artículo 9.° del Regla
mento de 19' de ‘Abril de 1905: .

Resultando que desvirtuada de 
esta manera la presunción conte
nida en el tercero de los funda
mentos expuestos en el informe del 
Instituto de Reformas Sociales de 
que anteriormente queda hecha 
referencia, fueron remitidos nue
vamente al mencionado organismo; 
por Real orden de 27 de Mayo de 
4924, el expediente y los documen
tos últimamente aportados al mis
mo, por si, en vista de éstos, en
tendiera el Instituto que había de 
modificar su anterior dictamen: 

Resultando que, refundido aquel 
organismo en el Ministerio por Real 
decreto de 2 de Junio siguiente, 
suspendidas sus funciones eorpo-: 
cativas y dispuesto que lós servi
cios técnico-administrtivos del inis- 
continuaran funcionando bajo la 
dependencia directa de la Subsecre
taría de Ministerio, la Dirección 
general de Trabajo devolvió 0\ ex
pediente a la Subsecretaría con fe
cha 19 del mismo mes, manifes-. 
lando que los documentos última
mente aportados demuestran la 
existencia del mercado tradicional 
de La Puebla en Uo-s dos últimos 
domingos del mes de Noviembre de 
cada año:

Resultando que para m ejor escla
recer si el mercado de La Puebla 
se celebró todois los domingos sin 
interrupción alguna antes y des
pués de Ha ley de 3 de Marzo de 
1904, por Real orden comunicada 
de 19 de Agosto del pasado año. 
se interesó de'l Gobernador civil de 
Baleares los oportunos informes de
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la Delegación provincial del Conse
jo  de Trabaji y  de Has Delegacio
nes locales, o, eií defecto; de éstas, 
de las. Alcaldías de La  Puebla, k u - 

.ro, Santa Margarita, Llubí, Inca, 
Campanet, Burger, Pollensa y A l
cudia:

Resultando que con fecha 9 de 
Diciembre se recibieron en el Mi
nisterio Hos informes de las Dele
gaciones locales de La Puebla, San
ta Margarita, Inca, Buger y Pollen
sa y de las Alcaldías de Llubí, Cam- 
panet y Alcudia, en todos los cua
les se afirma Ha celebración conti
nua del mercado dominical de La 
Puebla, desde antes de 1904, y el 
informa de la Delegación provin
cial de Baleares, en el que este or
ganismo manifiesta que no ve in
conveniente en que se acceda a Ha 
solicitud del Ayuntamiento de La 
Puebla:

Considerando que esta solicitud 
fuá Iprmulada ante el Ministerio 
dentro del .plazo señalado por la 
Real orden de 21 de Febrero de 
1923, acompañándose a ella todos 
los documentos exigidos por la Real 
orden de 17 de Enero de 1922, pues 
si bien no figuraban en' el expedien
te anuncios impresos, particulares 
u oficiales, ni calendarios, sí apa
recía unido al mismo una certificación 
en la que se inserta el texto de un 
anuncio publicado por el Ayunta
miento de La Puebla en el Boletín 
Oficial de la provincia correspon
diente al día 26 de Octubre de 1886, 
anuncio que exclusivamente se re
fiere a la celebración del mercado 
durante todos los domingos del año 
y a la de las ferias anuales en loe 
dos últimos domingos del mes de 
Noviembre:

Considerando que el informe de 
la Junta provincial de Reformas 
Sociales, unido al prim itivo expe
diente y  contrario a la excepción 
solicitada por el Ayuntamiento de 
La  Puebla, únicamente se fundaba 
en que el mercado dominical de 
este pueblo había venido celebrán
dose sin la autorización del Go
bierno, criterio que es opuesto al 
espíritu de las Reales órdenes 
de 17 de Enero de 1922 y 21 de Fe
brero de 1923, dictadas precisamen
te para que demostraran la tradi- 
eionalidad de sus mercados y soli
citaran aquella autorización los 
Ayuntamientos que no lo hubieren 
hecho con anterioridad:

Cpnsiderando,, que con los do
cumentos e inform es post^erior- 
mente incorporados al expedielite se 
tía desvanecido por completo la du

da de si la celebración del merca
do dominical de La . Puebla fué in
terrumpida. y consentida la inte
rrupción al aplicarse la ley del Des
canso dominical, duda a que dieron 
origen algunas declaraciones que 
figuraban en el expediente prim iti
vo, en las cuales hablábase de los 
perjuicio ocasionados por la sus- 
presión del mercado, siendo ahora 
de suponer que se referían a la 
suspensión, producida por la orden 
del Gobernador civil de Ha pro
vincia fecha 7 de Diciembre de 1923, 
que encabeza el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de La Pue
bla y qué movió, a éste a solicitar 
la autorización de este Ministerio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do dispner que se conceda la ex
cepción. solicitada por el Ayunta
miento de La Puebla para el mer
cado que tradicionalmente viene 
celebrándose todos los domingos y 
para las dos ferias anuales que se 
celebran los dos últimos domingos 
del mes «de Noviembre, pudiendo 
permanecer abiertos los comercios 
durante las horas de aquéllos, sin 
perjuicio de los derechos que a 
obreros y dependí entes reconocen 
Has disposicions vigentes sobre la 
materia.

De Rea-I orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchois años. Ma
drid, 19 de Febrero de 192-5.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
AUNOS

Señores D irector general de Traba
jo  y Acción Social e Inspector
general de Trabajo. *

Visto el recurso de revisión inter
puesto por la Sociedad regular colec
tiva “Arenas y Durán” contra el 
acuerdo concediendo a D. Carlos Da
vidoff la marca número 47,097: 

Resultando que solicitada por el 
Sr. D avidoff una marca constitui
da por la representación gráfica de 
un zorro y la denominación ‘"Le 
Renard d’Alaska” para distinguir 
artí.culos'de peletería, se dejó en 
suspenso eH expediente, por enten
der el Registro de la Propiedad in
dustrial que la parte denominativa 
de la marca constituía una falsa 
indicación de procedencia, comuni
cándoselo así al peticionario para 
que en el plazo de quince días mo- 

f difiicara su petición o alegara Has 
- razones que estimara procedentes 

en defensa de su derecho:

Resultando qué por acuerdo de * 
18 de Julio de 1923 se anuló el ex
pediente, fundándose en que había 
transcurrido el plazo reglamentarlo' - 
sin que el Sr. Davidoff hubiera da-i 
do cumplimiento a lo dispuesto en' 
eH acuerdo de suspensión: .

Resultando que contra este acuer-' 
do interpuso el solicítate recurso* 
de revisión, fundado en que se lía-* 
bía cometido el error de no tener; 
en cuenta la modificación he-cha 
dentro del plazo reglam entario: j

Resultando que revisado el expen 
diente, apareció que, efectivamen-! 
te, eH Sr. Davidoff había presenta-; 
do en forma y dentro del plazo re-, 
glamentario una modificación de su' 
petición primitiva, en vista de lo 
cual, a propuesta de la Sección 
pecial de Recursos, se dictó una 
Real orden, con fecha 17 de No-i 
viembre de 1923, anulando el an ie r-1 
do de 18 de Julio y retrotrayendo 
eH expediente al momento de 1-a pre-* 
sentación del escrito modificando la 
petición prim itiva: ;

Resultando que, en virtud de la 
expresada Real orden, se publicó 
en el Boletín Oficial de la Propie~\ 
dad Industrial de 1,* de Abril de! 
1924 la modificación introducía en 
su marca por el Sr. Davidoff, con
sistente en cambiar la denomina
ción “Le Renard d ’Alaska” por la 
de “ Le Renard Dal-Aska” , modifi
cación a la que se opuso en 'tietii* 
po y forma oportunos la Razón so
cial “Arenas, Duirán y Uriarte” , poi 
entender que tal cambio no podía 
tomarse en consideración, puesto 
que no consistiendo más que en una 
alteración ortográfica, tío desapare-: 
cía con ella la falsa indicación dé 
procedencia, ya que fonéticamente! 
seguían siendo iguales ambas de-u 
nominaciones: *

Resultando que dejado nueva- • 
mente en suspenso el expedienta *» 
por efecto de la anterior oposición ,' 
y notificada ésta ail solicitante, con- ! 
testa que con la modificación que-:; 
da destruida la indicación de pro- j 
cedencia, pues “Le Renard Dal-As-: . 
ka” es una frase caprichosa y no e l ' 
nombre de región alguna geográfi
ca; en vista de lo cual, y tomando, 
en consideración lo alegado por e(¡ 
solicitante, se concedió, por acuer-, 
do de 1.° de Julio último, la ins-t 
cripción de la marca núm. 47.097,* 
constituida por la representación' 
gráfica de un zorro y la denomina-* 
ción “Le Renard Dail-Aska” , a nom
bre de D. Garlos Davidoff, p a r* 
distinguir artículos de peletería: !

Resultando, que contra este acuer-
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..ido: interpolan recurso de ¡revisión 
los. Snes., Arenas y Durán, fundán
dose en que se ha cometido el error 
ée  tomar como modificación lo que : 
jen realidad, no es más que una in
corrección gramatical que deja 
[subsistente la failsa indicación de 
procedencia:

Considerando que las disposicio
nes de Propiedad industrial relati
vas a falsa indicación de proce- 

,,denea, contenidas en el título 9.° 
de la ley del Ramo tienen por ob
jeto, además de proteger los pro
ductos de determinada^ Regiones o 

Jugares, el de velar por intereses 
del público en general, para que no 
isea- víctima de confusiones en or
den a la procedencia cuando aqué
llos salen al mercado, ;y en el caso 

/actual, .disposiciones protectoras 
¿tan señaladas no quedan a salvo 
; por , una pequeña var i ación de la 
./Ortografía geográfica, ; ya que la 
jpriípdifi.cación introducida por el.se- 
•ífior Davidoff en su primitiva ins
tancia de registro no puede consi- 

fderarse como tal a los fines de que 
. desaparezca la falsa indicación de 
¡procedencia, porque “Le Renard 
d ’Ataska’’ y “Le Renard ,Dal~Aska” 
¡fonéticamente son iguales y aun a 

: ¡simple vista Ha diferencia es tan 
pequeña, sobre iodo s i s e  tiene . en 

/cuenta que se .trata de una región 
'[extranjera, que una. gran parte del 
público no podida asegurar si la 

- Región americana famosa por sus 
jpieles se escribe de una u otra ma- 

*• tiara :
Considerando que el criterio sus

tentado por. el Registro de la Pro- 
/piedad .Industrialen su primitivo 
¡acuerdo de 26' de Junio de 4923, al 

.{dejar en suspenso eil expediente 
qpor falsa indicación de proceden- 
ioiia se acomoda en un todo a las 
/disposiciones contenidas en. el tí
tulo 9.° de la ley del Ramo y sólo 
& error de hecho puede atribuirse 
lo consignado en el acuerdo de 1.° 
dé JuHio último, admitiendo, como 
^modificación de “Le Renard d’Ala-s- 
Jcav “Le Renard Dal-Aska” :

Considerando que, por cuanto 
¡queda expuesto, el caso objeto del re
curso se halla comprendido en el 
artículo 14 de los Reglamentos de 
4903 y 1924 para la ejecución de 
Xa IIey del Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anule el acuer
do de 1.° de Julio último por vir
tud  del cual se concedió a D. Car
l os Davidoff la marca núm. 47.097.

Lo que de Real orden digo a Y. 8. 
para su conocimiento, el del inte-

l*esado ,y-demás efectos¿.;Dios guaa> i 
de Y. S. muchos año®, 'Madrid,
19 de Feb;mro de .4925./

ES Subsecretario oncargaCo del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando que el Ne
gociado correspondiente de la Ins
pección mercantil y de Seguros ha 
llamado la atención de la Superio
ridad isobre el bécho de qué no to
das las entidades gestoras de Aso
ciaciones tontinas dan. cuenta en 
los comienzos del año7 de haber 
constituido él depósito de .garantía 
de 25.000 pesetas efectivas, que 
preceptúan las disposiciones vigen- 
teis,. pbservando a la vez. que en 
ejercicios, anteriores se ha diferi
do en tres o cuatro meses,. por par
te de algunas, la constitución de 
garantía de la Asociación tontina 
que comenzaron .a formar en 1,.° de 
Enero del año’ respectivo,; por ¡lo 
que indicaba , la conveniencia de 
fijar de modo uniforme para todas 
la fecha en que tall garantía debe
ser constituida.: ;.

Resultando que, en general, ios 
Reglamentoís de las Asociaciones 
tontinas establecen que se abrirá 
nueva Asociación, en 1.° de Enero de 
cada año, que se cerrará el 31 de 
Diciembre siguiente y que en esta 
fecha’ se declarará constituida la 
Agrupación, y se añade que si el 
número de suscripto reís o adheri
dos ¡no llegase: a  .determinado: nú
mero dentro dél año. se incluirán 
éstos en la Asociación del ejercicio 
siguiente; de lo que surje la duda 
de si el depósito de las 25.000 pe
setas por cada nueva Asociación 
que las gestoras administren, cuan
do pasen de dos (párrafo c) del ar
tículo 2.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1908) deben constituidlo al co
mienzo de cada añ o, con oc a s i ón de 
los primeros suscriptores, o., por 
el contrario* pueden diferir el apor
te de la garantía hasta el 31 de Di
ciembre, que es cuando declaran 
constituida la agrupación de ese 
año; o bien deben depositarla den
tro del año, en el momento mismo 
que hayan conseguido el número 
indispensaMe de ¡adheridos que 
marquen sus Reglamentos:

.Considerando que no hay ni en 
la Ley ni en el Reglamento de Se
guros precepto alguno que deter
mine de un,1 modo concreto cuál 
deba eer la fecha para el vcumpli
miento de -ese requisito; pero no

deja de sobre entenderse claramen
te que él tal depósito se constituye 
en garantía da una gestión, como 
fianza de : la fimcté^ de: adminis
trar, y  como 4á gestión y  la Admi
nistración 5 son, en su esencia, la 
misma cosa, y como ambas comien
zan precisamente en el momento 
mismo en que m  adhiere el primer 
asociado, por la razón de que la 
suscripción lleva inherente, para 
- consol id arsp, el pago de los dere
chos establecidos' y "el p ago también 
de las cuotas: anuateá por anticipa
do, resulta que *en ese mismo ins
tante comenzó la función dé ; admi
nistrar, y no parece lógico que, si 
la función -existe, se difiera la cons
titución de su fianza hasta que 

-meses después m  haya- logrado el 
número de suser.ipíores indispensa
bles para formar agrupación, y me
nos aún hasta 3 i de Diciembre, fe 
cha del cierre ¡¡de una. nueva Aso
ciación, o .sea hasta cuando ̂ sta so 
declara constituida; y . i-.. ; •

Gons ide rando; . q ue variar ía ; ■.; 1 a 
cuestión si la .gestora se redujera 
exclusivamente a la consecución de 
piro sólitos, pero- sin exigirles apor- 

. tes. • mientras no , ■ declarase for
inado el grupo; porque en tal caso 
no. - habría .-cometido o función de 
administrar y, .en consecuencia, la 
garantía no se/ría exigible; pero es
to es lo contrario de lo que ocurre 
cu . .la , práctic% / éoéa:í. vaz -que al 
abriese una nueva Asociación-ce ad
ministra desde el primer, momento,
. . S, .M,. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien., disponer, de acuerdo con la 
Jefatura superior de Comercio y 
Seguros, que el depósito de fianza 
de 25.000 pesetas efectivas p o m a 
da una de las Asociaciones tonti
nas que Jas gestorías de las mismas, 
administren, cuando pasen de dos, 
debe ser constituido en el momen
to mismo en que comienza lia ad
ministración de fondos de cada 
nueva Agrupación.

De Real orden lo  digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos con> 
siguientes. Dios guarde a Y, I. mu^ 
chos años. Madrid, 17 de Febrero 
dé 1925.

Mí Sui>seerete> encargado fiel Miuteteii©,
...AUNOS.- -

Señor Jefe superior de Comercio y  
Seguros. '

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bién nombrar a D. Luis Can
tó Escorcia, Corredor, de comercio de 
la plaza mercantil de Novelda (Alican
te), quedando ¡aiipaditada la expedí-
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ción del título correspondiente a que 
&c;f̂ diier dentro del término de tres 
meses haber preslhdo jurameñío y de-‘ 
positado la fianza que marea ¿a ley.

De Real orden lo digo a y. I. para 
¡su conocimiento;y demás efectos; Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
17 de Febrero de’ í f e 5.' * \ : ;

El Subsecretario encargado deí Ministerio,
AUNO.S

Señor Jefe superior de Comercio y Se
guros. , *

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA 
Visto el;, expediente promovido por 

p. Gregorio Aramburu Ornezábal, 
Contador auxiliar de tercena clase, con 
destino en esa Dependencia provincial 
de su digno cargo, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. e.1 Rey (q. D: g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jete, se ha servido concedérsela por 
un mes,, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 : de Di
ciembre de 1924. ■ ■•■■■■ '

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los debi
dos efectos, con devolución del. expe
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23. de Febrero de 1925.— 
El Oficial mayor, P, S., Antonio Carri
llo de Albornoz.
Señor Delegado, de Hacienda en Viz

caya. *

Ilrno. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Aragón y Me
rino, Contador auxiliar de- tercera cía- 
Sge, coa. destino en la Teso rería-Con
taduría de ese Centro directivo dé m  
digno cargo, en solicitud de licencia 
por enfermo, ;■ - .

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo por informado por V. 1., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo ̂ entero, según el caso primero 
del articulo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por eb 
Si\ Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. I. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23. de Febrero de 1925.— 
El Oficial Mayor, P. S., Antonio Carri
llo de Albornoz,
Señor Director general de la Deuda y  

Olases pasivas.:

Existiendo siete yapantes de Deli
neantes de tercera clase para el ser- 1

vicié; 4 e¿yialastro"* urbano, désempe- •: 
nadas i®íéyi©amenf$£ y dispuesta su 
provisión, de acuerdo con lo preveni
do en las Reales' órdenes , de 26 dé 
Enero" próximo pasado -(Gaceta dél 
27) y dé 20 de los oorrieiites, sé con
voca a oposiciones para cubrir dichas 
vacantes;ádebiendo hacer Constar que, 
no -obstante señalarse en el referido 
número de siete las plazas ‘qué han 
de proveerse, se: cubrirán exclusiva
mente las que resulten, vacantes des
pués de aprobada por el Directorio 
Militar la plantilla definitiva del 
Cuerpo de Delineantes del Catastro 
Urbano, a cuya aprobación sé^éspera- 
rá para dar comiendo a las oposicio
nes que se anuncian. \

Las solicitudes de los que, siendo; 
españoles, deseen domar parte en las 
oposiciones, deberán presentarse del. 
f,° al 31 de Mayo próximo en el Re
gistro general del Ministerio de.: Ha
cienda, de las diez y seis a las diez y 
ocho horas de todos los días hábiles, 
debiendo acompañar a‘aquéllas la cé
dula personal, - copia legalizada del 
apta de nacimiento, ■ certificación ne
gativa del Registro Central de .Pena
dos y Rebeldes-.y dos? retratos del opo- ■ 
sitor, sin pegar,- en cartálina y- de. 
cuatro por seis centfaotros, abonan
do al mismo tiempo 26 pesetas por,: 
derechos de examen,, con arreglo a lo, 
dispuesto en el caso sexto de . .la Real 
orden de 1.4 de Octubre nle á9'24, ] en
tregándose en el acto al; upteresado la ; 
papeleta correspondiente^ .

Los opositores se relacionarán, a 
los fines de vsu actuación, por orden 
alfabético de apellidos, y los; e j erei- ; 
cios de oposición darán comienzo .tan 
pronto como . el Directorio Militar 
apruebe las plantillas definitivas del 
Cuerpo de Delineantes del .CataSstro 
urbano, en la fecha, lugar y hora que 
con anticipación se anunciarán en la 
Ga c e t a , d e  M a d r id  y tablón de anun- 

. cios del Ministerio de Hacienda.
Los ejercicios sefán cuatro, tendrán 

carácter eliminatorio y deberán apro-. 
barse por el orden siguiente:

1.° Desarrollo de un croquis acota
do de la plapta de ün edificio, con si
tuación de patios, y debiéndose calcu
lar las superficies cubierta y deseu-- 
bierta de dicha planta, Por lo tanto, 
en este ejercicio se resolverán tos 
problemas geométricos a que pueda 
dar lugar el desarrollo propuesto.

2.° Copiar en papel de dibujo cotí 
aguadas las plantas y alzado de un 
edificio, con exclusión de todo proce
dimiento de caileo análogo.

3.° Calco del mismo trabajo en par* 
peí tela con el rayado correspondiente.

4.° Ampliación o reducción de es--, 
cala de uh plano catiastr^.: é  .

En cada uno de los ejercicios cita
dos seN efectuará la rotulación corres-: 
pondiente en modelos desleirá varia!-, 
dos a voluntad ded opositor, tenién
dose en cuenta ésta parte del ejerci
cio para la calificación del mismo. El 
tíempó que se conceda para realizar 
cada uno de los ejercicios menciona
dos será del número de horas y díás , 
consecutivos que el Tribunal d eter- 
mine y anuncie oportunamente.

Ros ejercicios serán colectivos por 
grupos, señalándose en el tablón de 
anuncios del Ministerio de Hacienda 
los días y Loras en que cada uno haya 
de actuar, debiendo los opositores pre
sentarse provistos de cuantos útiles

sean precisos. Asimismo presentará# 
el papel necesario de' la clase y  tama
ño que oportunamente m  anunciar^ ; 
para- que antes de dar comienzo 1m  ‘ 
ejercicios sea sellado por el Tribunal.

A todo el que hallándose citado de
jara de acudir en el sitio y. hora de
terminado para dar comienzo; a cada *» 
ejercicio ;se: le considerará, definí tiva- 
jnicnte eliminado de la : oposición neo» 
la sola exoepeiefn de los que previa
mente. presenten justificación de; fuer
za mayor suficiente,, a juicio del Tri
bunal, el cual en esta caso podrá acor-> 
dar que e l ' interesado actúe en una 
fecha posterior, pero siempre dentro . 
del plazo de duración fijado para lá 
totalidad del ejercicio de que se tra
te. Efi todos los ejercicios se dará una 
calificación representada por la pun
tuación de 1 a 10, siendo condi
ción precisa alcanzar en un ejercicio 
puntuación superior a 5 para po
der pasar al siguiente. Estas califica
ciones se harán públicas en las listas 
que al efecto se. fijarán en el tablón 
de anuncios del Ministerio de Ha
cienda. La media aritmética ue las 
puntuaciones obtenidas,, en los cuatro 
ejercicios representará la puntuación 
final de cada opositor, con arreglo a 
la cual se ordenarán éátos ven núrne- 
r& igual al de las plazas que en rela
ción a las reformas acordadas en la 
plantilla por el Directorio Militar ha
yan de proveerse, cuyas plazas irán 
ocupando según el.riguroso turno.de. 
púntuación obtenida.

El opositor que no figure en estarer 
1 ación final se entefiderá ha sido des- , 
aprobado en e;l conjunto de lós ejer
cicios. :

El Tribunal que ha dts juzgar estas 
oposiciones estará constituido por don 
Manuel de Luxán y Zabay, Arquitecto 
Jefe del personal ” del servicio, como 
Presidente; D. Eduardo Gambra y 
Sauz y D. José Luis López Puigcer* 
vér,. Arquitectos de Hacienda de ia ofk 
ciña provincial de Madrid y del ser-< 
vicio Central, respectivamente, comd 
Vocales, y D. Angel María Castellano  ̂
Ramos, número 1 del escalafón dej 
Cuerpo de Delineantes del Gatas trá 
urbano, como Secretario, sin yoz ni 
y oto.

Madrid, 25 ele Febrero de .1925.—ffi 
Subsecretario, José Corral̂

Existiendo una vacante de Apár^aU 
dor titular de obras de tercera clase 
para el servicio de Catastro de la t í < 
queza urbana, desempeñada interina-* 
mente, y dispuesta su provisión de 
acuerdo con lo prevenido én las Rea- ! 
le§ órdenes de 26 de Enero próximo; 
pasado (Gaceta del 27) y d¡e 20 de lo$ 
corrientes» queda abierto un concursq 
para su provisión entre Aparejadora» 
titulares españolas, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 2.° adicional 
de la lev de Presupuestos oorrespotí-: 
diente al año 1922-23; debiendo hacer, 
constar que no obstante señalar en 
tino el numero fie plazas cuya provi
sión se anuncia, se cubrirán exclusi
vamente las que resulten vacantes 
después de aprobada por el Directorio 
Militar la plantilla definitiva del Cuer- 
po de Aparejadores del • Catastro, & 
cuya aprobación se espera para la re
solución de este concurso que se anua-



928  27 Febrero 1925 Gaceta de Madrid.—Núm. 58

Las solicitudes se presentaran en el Registro general del Ministerio de Hacienda, de diez y seis a diez y ocho de todos los días hábiles, en el plazo de un mes, desde la fecha de la publica-, ción de íes te anunció en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , debiendo acompañar a aquélla^ la cédula personal del interesado, certificación de nacimiento, título aca- mico de su profesión, cfcrtifícado del Registro Central de Penados y Rebeldes y cuantos justificantes deseen acompañar de sus méritos y servicios, >en los que, si. a ello hubiere lugar, conste claramente el tiempo de desempeño de cada uno de ellos.

Se previene a los interesados que para tomar posesión de las plazas para que * fuere* designados hpbrán de ser previamente reconocidos por Médico que pertenezca al Cuerpo de Sanidad civil que tenga residencia oficial en la localidad a que fueron destinados, cuyo facultativo certificará de la suficiente aptitud física del interesado para la práctica del trabajo de campo, sin cuyo requisito no se admitirá al Aparejador para el ejercicio del cargo.
Madrid, 25 de Febrero de 1925.—El .Subsecretario, José Corral.

Existiendo siete vacantes de Arquitecto, Oficial de segunda clase del Cuerpo de Arquitectos de Hacienda, desempeñadas interinamente, y dispuesta su provisión de acuerdo con lo prevenido en las Reales órdenes de 26 de Enero próximo pasado (G a c e t a  del 27) y de 20 dev lo¡? corrientes, queda abierto un concurso para su provisión entre los Arquitectos españoles, en armonía con lo dispuesto' por el Real decreto de 25 de Junio de 1906 
(G a c e t a  del 27) y artículo 2.° adicional de la ley de Presupuestos corres-: pondiente al año 1922-23,; debiendo hacer constar, que, no obstante señalarse en siete el número de plazas cuya provisión se’ anuncia, sé Cubrirán exclusivamente las que resulten vacantes después de aprobada por el Directorio Militar la plantilla definitiva del Cuerpo de Arquitectos de Hacienda, a cuya aprobación se esperará para la resolución de este concurso que se anuncia.

Las solicitudes se presentarán en el Registro general del Ministerio de Hacienda, de diez y sdis a diez y ocho dé iodos los días hábiles, en el plazo de un mes, desde la fecha de la publicación de este anunció en la G a c e t a 'd e  
M a d r id , debiendo acompañar a aquéllas la cédula personal del interesado, certificación de nacimiento, título aca- mico de su profesión, certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes y ^cuantos justificantes deseen acompañar de sus méritos y servicios, en los que, si a ello hubiere higar, conste claramente el tiempo dé desempeño de cada uno de ello#,

Madrid, 25 de Febrero d e '1925,--E l Subsééretario, José Corral, r

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relac ió n  de las declaraciones de haber pasivo hechas en la prim era quincena del mes de Enero de 1925.
S

Pesetas,

JUBILACIONES
D. Domingo Rivero González, Secretario de gobierno de la Audiencia territorial de Las Palmas.Se le concede el haber fpasiivo de 6.150 pesetas anuales, 3/5 d¡e 10.2501, por Las Palmas (Ganarías) .................................. 0.150D. Juan Bautista Bello y Ríos, Magistrado de Audiencia territorial. Se le concede el haber pasivo i|de 6.540 pesetas anuales, 3/5 de 10.900, por Madrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.540D. Miguel Morales Pineda,Guardia primero d e l  Cuerpo de Seguridad. Se le concede el haber pasi- , vo de 1.800 pesetas anuales, 3/5 de 3.000. porBarcelona  ..................... . 1.800D. Antonio Páloimeque y Quintanilla, Ingeniero je fe del Cuerpo de Agrónomos. Se le concede el lia- jber pasivo de 6.000 pesetas anuales, 3/5 de10.000, por Salamanca.... 6.000 D. Máximo Yebra Fernán^dez, Guardia primero del Cuerpo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.200 pesetas anuales. 2/5 de 3.000,por M adrid.....   1200D. Miguel Lorenzo y Rodríguez, Oficial primero del Cuerpo de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, 3/5 de 5.000, por Santa  Cruz de Tenerife . 3.000D. José Vicente Mollina y Aguilar, Oficial segundo de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de 1.600 pesetas anuales,2/5 de 4.000, por Madrid. 1.600 D. Enrique Oliver González. Torrero primero de faros. Se le concede el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, 3/6 de6.000, por Castellón  3.000D. Valeriano BernárdezMárquez, Oficial segundo de Hacienda. Se lq concede el haber pa3ivó, de 2.400 pesetas anuales,3/5 de 4.000, por, Pontevedra  ......■ 2.400D. Joaquín Cirer Qhorat,Oficial prim ero do Há- Jciepda. Se le conqede el haber pasivo de 3,000 pe- ¡»etae anuales, S/S de B.OOíO, por Bajeares.....,., 3,000 P. Catmáfo Martínez Apellá- y ufa, R^istrádoji de la [ ;wtopiedad de primera i

Pesetas. V

piase. Se le concede el babor pasivo de 9.600 pe- . 1 setas anuales, 4/5 de !12.000, por Madrid.   9.600D. Juan Araguete Bodión,Portero cuarto de Audiencia. Se le concede el haber pasivo de 2.000 pesetas anuales, 4/5 de 2.500, por Badiajoz......... 2.000D. Manuel Canella Cofiño,Jefe de Prisión de segunda clase del Cuerpo de Prisiones. Se le concede el haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 2/5 de3.000, por Oviedo.....   1.200D¿ Román López y Gómezde Agüero, Jefe de Administración de tercera »• cíase del Cuerpo de Correos. Se le concede el haber pasivo de 8.000 pesetas anuales, 4/5 de10.090, por Madrid..  8.000,D. Pío García Sauz, Jefe deNegociado d é  prim era clase del Ministerio del Trabajo. Se le concede •el haber pasivo de 4.800 pesetas anuailes. 3/5 de8.000, por Madrid   4.800D. Juan A. Asen jo y Martínez, Capataz de prim eracíase de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 2.100 pesetas anuales,¡3/5 de 3.500, por León... 2.100 D. Narciso Alloza Vallejo, Sobrestante mayor de •Obras públicas de prim era  clase. Se le concede el haber pasivo de 6.400 pe- ' setas anuales, 4/5 de8.090, por Teruel.....  6.400
D. Ricardó Bellot Calabuig,Cabo del Cuerpo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.300 pesetas] anuales, 2/5 de3.250, por Valencia  1.3-00D. Luis González Escobar,Oficial del Cuerpo de P risiones. Se le concede el haber pa¡sivo de 1.800 pesetas anuales, 3/5 de3jO0O, por Valencia..  1.800D. Pedro Toboso] Sánchez,Presidente electo de la Audiencia de Gerona. Se le concede el haber pasivo de 10.249 pesetas anuales, 4/5 de 12.800,por Murcia....................  10.240D. Fernando Reinante GaiAcía, Portero quinto [de ¡Hacienda, Se le concede el haber pasivo de 1.600 pesetas anuales, 4/5 de2.9100, por L ugo ..........1.600
D. Julián] Rodríguez Hernández, Oficial primero de Administración civil.Se le concede el haber pasivo] de 1.600 pesetas anuales, 2/5 de 4,000, porSalamanca ......................... 1.600D. Esteban Pagés y Duran,Portero tercero de Instrucción pública. |Se le concede el haber pasivo
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Pesetati.

de 1.200 pesetas anuales,
2/5 de 3.000, por Gerona. 1.200 

D. Javier Melgarejo y Agui- 
rre, Oficial segundo de la 
Audiencia de Jaén. Se lé 
concede el haber pasivo 
de 1.500 pesetas anuales,
3/5 de 2.500, por Jaén ... T.500 

D. Pedro Cortés Navarro,
Portero cuarto de ¡Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo (de 1.500 
pesetas anuales, 3/5 de
2.500, por A licante........ 1.500

D. Jacinto Soriaj y Ruiz,
Guardia prim ero d e l  
Cuerpo de Beguridad. Se 
le concede el haber p a 
sivo de 1.80:0 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000, por
Barcelona ..................... . 1 800

D. Tomás Rubio] Gaitano,
Jefe de prim era clase de 
Prisión de partido. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Madrid. 2.400 

IX Enrique Tobio López,
Oficial prim ero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber) pasivo de 4,000 
pesetas anuales,. 4/5 dé
5.000, por Pontevedra.... 4.000 

D. Rafael Las a la ‘Mas, Por
tero cuarto de Audiencia 
territorial. Se le concede
el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 4/5 de
2.500, por Barcelona  2.000

D. Juan Jesús Solsona) y
Baselga, Jefe de Admi
nistración de segunda 
clase del Cuerpo de Co
rreos. Se le ¡concede el 
haber pasivo de 8.8O1O 
pesetas anuales, 4/5 do
11.000, por T eruel   8.800

Total de jubilaciones.., 108.530

EXCEDENCIAS 
D. Luis Souvirón del Río,

Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Minas, Jefe de 
Administración) de te r 
cera clase. Se le conce
de el haber de exceden
cia de 6.666,66 pesetas 
anuales, 2/3 de .10.000, 
por Málaga.................. . 6.666,66

Total de excedencias  6.66fi,66

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

Doña María Vida y Rodri
go, viuda, huérfana de 
D. Fernando, Presidente 
que fué de la Sección del 
Consejo dé Estado. Se la 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 3-750 
pesetas anuales, por Ma
drid . . . . . . . . . . . . . .  3.750

Total de pensiones v i
talicias del Tesoro..... . 3.750

OBREROS RETIRADOS  
DE ALMADÉN

D. Alejandro Aliseda Ra
mírez, obrero retirado de

Pesetas.

Almadén. Se lé concede 
la pensión vitalicia dél; ' ¡ m
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900

D. Juan Glimaco Sánchez 
Tirado Zamorano, obrero 
retirado dé Almadén. Se 
le concede la pensión V i
talia  del Tesóro de 900 
pesetas anuales, por Ciu
dad Real.................   . 900

Total de obreros retira
dos de Almadén   1.800

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Dolores Garijo Gil, 
viuda de D. Ramón Ale
gre Temáis, Oficial p ri
mero del Ministerio de 
¡Tnstrucciétn pública y 
Bellas Artes, afectó a 
la Escuela Industrial dlé 
Gijón. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Ovie- -
do, de  ...... i .750

Doña Andresa Echevarría 
Rodríguez, viuda de don 
Manuel Sarramiián Ruiz,
funcdonario die la .Sec- ..........
ción adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de 
Logroño. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Lo-:
groño, d¡e....................   1.333.33

Doña Higinia Ibáñez Vi- 
11er, viuda de D. Tori- 
bio Martínez Pablo, Ofi
cial de prim era clase del 
Cuerpo de Correos. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Zarago
za, de ................... . 1.425

Doña María de los Ange
les Germán y Serichol, 
huérfana de D. Pablo,
Jefe de Sección de p ri
m era clase del Cuerpo 
de Telégrafos, jubilado.
Se la concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Miaidrid, de... 1.150

Doña María Pérez Muñoz, 
viuda de D. José Mar
tínez Pérez, Sobrestan
te de Obras públicas con 
categoría de Oficial de 
Administración de p r i
m era clase. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío ¡de Correos, por
Madrid, de  ......... 1.425

Doña Ana de los Dolores 
Gutiérrez Martín, huér
fana de D. José, Direc
tor de Sección de p r i
mera clase de Telégra
fos. Se la declara con de
recho a suceder a su rnac 
dre, doña Rosario Martín 
Rodríguez, en la pensión 
de Montepío de Correo»,
por Sevilla, d e .. . . . . . . . ....... 1.425

D  o ñ a Manuela Guarasa 
Montero, viuda de don 
Sixto Agustín Rubio Ca
bello, A uxiliar, segundo - 
del Cuerpo de Tclégra- « 
fos. Se la concede fa

Pesetea.  <

pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 1.156

Doña Pilar Gutiérrez Cal
derón, viudla de D. F ran 
cisco Béjar Cotet, Auxi
liar tercero de Oficinas 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, de.... 950

Doña Emilia Menéndaz Bil
bao, viuda, huérfana de 
D. Francisco, Subdirector 
del Cuerpo de Telégrafos.
Se la concede la pensión 
dle Montepíb de Comeos,
por Madrid, de... 950

D. Manuel y doña Reyes 
León Olmedo, huérfanos i
de D. Manuel, Oficial se
gundo del Cuerpo de Te
légrafos. Se les concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Sevi
lla, d e .... .  ...................., 633,3*

Doña Concepción Villó Am- 
brojo, viuda de D. Joar- 
quín López Brifias, Ofi
cial prim ero de Telégra
fos. Se la concedía la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Valencia, de,. 950 

Doña Jacinta López Teje
dor, viuda de D. José .
Burgos y Salas, Sobres
tante de Obras públicas 
con categoría de Oficial 
primero. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, p o r  Barcelo
na, de.........................   1.42*

Doña Amalia Roldán y F e r
nández, viuda de D. Ra
fael Balea, Oficial p ri
mero del Cuerpo de Te
légrafos. Se la concede 
la pensión do Montepío 
de Correos, por Lugo, de. 1.425 

Doña Esperanza Folache 
Almendro, viuda de don 
Angel de Vera y Noga
les, Magistrado electo del 
Tribunal Supremo. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de ......................   1.685

Doña Elvira Ancüréu Boi- 
gues, huérfana de don :
Pascual, Oficial segundo 
de Hacienda, jubilado. Se 
la declara c<on derecho 
a suceder a su madre,
 ̂d o ñ a Vicenta Boigues 
Gil, en la pensión de 
Montepío de Oficinas, por ‘
Barcelona, de.................... 759

Doña M aría Jesús Martínez (
Pera, huérfana de don 

Joaquín. Auxiliar de p rl-  . 
mera clase del Catastro.
Se la declara' con dere
cho a suceder a su nía- : 
dre, doña Cándida Pera 
Toda, en la nensión de •
Montepío de (Aficin?*,

í Huesca, d e .... . . . . ..............  *7$
Doña Concepción, doña Ro

sario y doña Carmen Se
rrano Suárez. huérfanas 
de D. Eduardo, Catedrá
tico de la Universidad de
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Sviedo. Se les declara con 
ereoho a suceder a su 

tnadre; di o .ña  Carolina 
Buárez, en la pensión de 
Montepío de Oficinas/por
Oviedo, d e ...... .. ... ........... 1.500

•Pona María y  doña Garlo- ' ta Ramírez de Arellano y  
Canella, huérfanas de don 
Rafael, Jefe de Adiniinis- 
trafción de tercera cla- 
fee en el Gobierno civil 
de Toledo. Se las declara 
con derecho a suceder a 
su madre, doña Cariota 
Canella, en la pensión de 
¡Montepío de Oficinas, por
Córdoba, de — 1.750

Doña Pilar Troacur Roble- 
v ¡do, viuda de D. Jesús L a- 

jmata Vera, Oficial de se-

r da clase de Hacien- 
Se la concede la pen
sión de Montepío de Gfi- 

' ciñas, por Ciudad Real,
^e ...........................   875

I>oña Dositea García G on- 
~ zález, viuda de D. Grego

rio García Burón, <Cate- ¡
drático de la Universi
dad de Valladolid. Se Ja 
poncede la pensión de 
¡¡Montepío, por Vallado- T
lid, de ...................     3.250

|)oña Elisa Jiménez: de la 
Corte, viuda de D. Fran
cisco Cherbuey Malvido,
¡profesor de término de 
la Escuela Industrial de 
•Cádiz. Se la concede la 
¡pensión de Montepío, por
•€á<fe ,de     , 1.750

Poña Juána Olemos Miguel,
¡rada de D. Mateo Loza
no Díaz, Sargento del 
Cuerpo de Seguridad,
Jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, d e ............  ; L000

Poña Antonia López Baile,
~ yiuda de D. Félix Doló 

Sánchez, Jefe de Nego
ciado de tercera clase 
5del Cuerpo de Correos.
,'$e la concede la pensión 
■de Montepío, por A li
cante, d e ............................ 1.500

Doña JuMa de Dios Alonso,
~ ¡viuda de D. Fermín La- 

torre Esteban, Portero 
/de t e r c e r a  clase del 

, Cuerpo de Correos. Se la 
concede la pensión de .
Montepío, por M a d r i d ,
de ....................  833,33

Doña Bduvigis Rugel E cei- 
*a, viuda de D. Ramón 
López Rodríguez, Sub
je fe  de Sección del Cuer
po de Telégrafos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,
de ............    1.750

Doña Inés Domingo Mone
dero, vuda de D. Tomás 
Dueñas Fernández, Jefe 
de “Negociado de tercera 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Valencia,
de  .........    L5Q0

Doña Carmen Gehallos Pé
rez, viuda de D. José Ma~

Pesetas.

• ría  Gómez1 Toruel, Air- ,
' quite-cto del Cuerpo de

Arquitectos de Hacienda,
Jefe de Negociado de se- A 
gundá ciase. Se la conce-

• de la pensión de Monte- ’ ;;
pío, por Barcelona;’ de... 2.750 ‘

Doña María M. de Montes; -
. Castillo, viuda de don

Faustino Menéndez ’ P i-  ;
dal, Magistrado de la Au
diencia territorial de Ma
drid. Se la concede la 

: pensión de Montepío, por
M«adrd, de . ........ .  8.562,50

Doña - Aracali Laverón y  
Vazconi, viuda de don 
Luis Vazconi ( y  Gano,
Inspector g e n e r a l  del .
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puer-  ̂ ;
tos. Se la concede la p eñ - 
sión de Montepío, por Mar
drid, de  L v .; y 1.500

Doña María Delgado í f ó - /  
rales, viuda de D. Ciriaco 
Garza y Bañíiéios, Porte
ro del Ministerio' de Ins- 
trúvxuón pública y Bellas 
Artes. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de ........... ........................ ...: 1.166,66

Doña Teresa Gallego Cha
ves, viuda de D. Blverio 
Moreno y Manet, Jefe de 
Negociado del Ministerio 

. de Fomento. Se la conce
de la pensión de Monte- ■
pío de Ministerios, por
Madrid, de    ; 1.750

Doña Gracia Segura López, 
viuda de D.: Ricardo La- 
driñán y Rendón, Oficial 
prmero del Cuerpo de-Ar
chiveros del Ministerio 
de Marina. Se la concede. . .  
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, de    2,000

Doña Rita Martínez López , 
de Molina, viuda de don 
Pedro Tortosa Franco,
Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónomos,
Jefe de Negociado de se
gunda clase; Se la conce-, 
de la pensión de Monte
pío de Ministerios, por
Murcia, de ............1.750

Doña María Vitch y Duthu, 
huérfana de D. José, Ofi
cial de cuarta clase de 
Administración, E s c r i~ 
biente del Ministerio de 
la Gobernación. Se la de-, 
clara con derecho, .a su-, 
ceder a su madre, doña 
Josefa Duthu y  Lay en 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de  ........................ 375 "

Doña Matilde Sastre Vare- 
la, viuda de D. Alejandro ;
Reina Montella, Jefe de 
Negociado de segunda 
clase del Ministerio de 
Fomento. Se la concede 
la pensión de M ontepío/ 
por Madrid, ' d e .......i..... 2,000!

Doña Francisca Bastieras-'
Fornilla, viuda de D. Sa
turnino Bargueño Borro-

! . Pesetas.
ca, empleado d© .Pristo- e - 
nes, jubilado. Se>la con -u  ; /  c 
cede la pensión de.M on- . : - ?
tepío, por Zaragoza, de...; 1.006 .

Doña Vicenta Hurtado Ca- : ■
sero, viuda de B. José 
Bueno Pérez, Oficial de 
Prisiones, jubilado. Se la 
concede la pensión de. . .  
Montepío, por Madrid, 
de  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  833,33

Importan las pensiones de
Montepíos    ...... .52.637,47

re m u n e r a to r ia s :.;
Doña Carmen Ruiz Pala- 

zuelos, viuda" de D. Rá- 
: fae! Guijarro Cuenca,

Inspector de primera cía- 1
se del Cuerdo de; V ig i - : 
lancia, fallecido en actos 
del servicio.; Be la conce
de la pensión remunera
toria, por Madrid, de......; 7.5C6

Doña Teresa Quintana Fer- ; '
nández, viuda,de D. Pa- ,, 
blo Campos ; González, •.. ; ••/

.. Agente de Vigilancia dev  /  ■
primera clase,, fadecido. ; ;■/
en actos del servicio,: S e . 
la concede la pensión, re - .... . • :
•muneratoria, por Madrid, .7

: de .........     5.0:00

Importan las pensiones re~ ; -
muneratovias . / . . .......  12.500-

PENSIONES 'DE GRAGÍÁ ' f  /
DE ALMADÉN : "

D. Julián Montes M oreno/ ; •
huérfano de - D. Romual
do Julián, obrero de AD  .•

? ¡miadéno Se le declara con ■ 
derecho a vsucedeâ  a su 
madre, doña Regina Mo
reno González, en ta pen- 
isién de gracia de 0,50 pe
setas diarias, por Ciudad
Real  ' 482,50

Doña Antonia Manuela V i
so y Vélez, viuda de don 
Ignacio Cabrero Morrillo, 
obrero de Almadén, reti
rado. Be la ■ concede la 
pensión de gracia de 0.50 
pesetas diarias, por Ciu
dad R eal...  .......... 182.56

Importan las pensiones de
gracia de Almadén  36*5

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Teresa Bolles Ferrei- 
ro, viuda de D. José San
martín Romero, P e ó n 'C a 
minero de las carreteras 
del Estado. Se ila conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,'
(por La Coruña  .......  243,3$'

Doña Faustina Gómez Pa
ra, viuda de D, Cecilio 
Bargas López.. Peón ca- 
¡mineró. Se lia conceden 
dos mesadas de supervi- 
yencia, ’al respecto de
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1.460 pesetas anuales, ’; " 
(por Toledo.... . . . . . . . .  ,.A.A •■*' 243,33

poña Luisa Bravo Lavan- , 
dero,«viuda de D, Pedro 
Bouso Díaz, Ponedor se
gundo del Depariameiu • 
de Sellado. de la Casa < ’ ;
la Moneda. Se la cohr 
den dos mesadas de 
pervivencia, a l . rcspee Lo 
de 2.737,50 pesetas anua-., 
des, .por M adrid............. .. 426,25

pQñ.'a Joaquina Herrera 
Delgado,' viuda de .don...,
Serafín Díaz Guerra K 
dríguez, Peón camine 
,de earretéras. Seda co 
peden dos mesadas . 4 .

supervivencia, al respe 
tó dé 1.460 pesetas, anua
les, por Toledo...   243,3-3

Doña Josefa líaldonado y 
TAzqhez/viuda de D. Me- 
muel Rafael de la Tiro 
•Peón caminero. Se ■ 
conceden dos mesadas : - 
isupervivencía, al resp e-: 
to de 1.46-0 pesetas anusu . 
las, por Toledo.,...........,..a ^i3,33

Doña Bernardina García 
Palacios, viuda de doxi: : :
Pascual Allende, Auxiliar 
de Tintas de la .Fábrica 
de la Moneda. Se la con
ceden dos mesadas de su- . s 
pervivencia, 'ab respecto , 
de' 2„5:56; pesetas anuales, ; :  ■ ■; - ■ 
por .Madrid.... . . . . . . . . . . . . .  > -  426,8:2

'¡spoña- Teresa , .Mateos Mo
rante, viuda de D. Anto
nio, Rodríguez, A tira n te  0 . 
segundo de Vigilancia, Be. : 
ila conceden dos mesadas 
de supervivencia, al.res
pecto,;, de 3.000 pesetas 
¡anuales, por Madrid...,...; ' ,50;0

$}Qña Josefa Mamo Chava- 
. rri&a, viuda de D« Manuel 

Bar Mprín, Portero se 
gundo de Telégrafos, ju- 
.Büado. *Se ¿a ré-onoeden dos f ■ 
presadas. de superviven
c ia /a i respecto de 2.400 
pesetas anuales, por Ma-:

. ‘ dri-d . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400 1
Pona Antonia María Ticens 

Molí, huérfana de don 
¡Guillermo Ticens, Peón 
laminero. Be la eoneedeif 
dos mesadas de supervi- 
yencia, al respecto de 
(1.460'pesetas anuales, por
Baleares; ......................... ..y  243,33

f>ofia Petra Gasanova Mar
cos, viuda de D. Arsenio 
B&rna Huirlo., Guarda m i*  
j m  de Montes. iBe la  con- 
ceden dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto 
de 2.190 pesetas anuales,
por Zaragoza.,.^.™   366

Doña Carmen Aguila Bo
rras, D. José
Pena, Ordenanza de prD  
capera díase del Cuerp o ele 

- fJM^rafos. Se la conce
den do® mesada© -dé su
pervivencia, a l  respectó 
•da 800 pesetas manuales, 
jpor Lérida...A...,

Doña Ramana d a 1 Domingo; (
Juan» .|duda día D, Diste--.

r Pesetas.

han Antolín, Capataz de 
término de carreteras del 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi- 

. vencía, ! al respecto de 
" L825 pésetes anuales,

por-,falencia...^..   * •
Doña María: Anselmo Gon

zález, viuda de D. Ma
nuel Díaz Labra, Portero 
primero de Hacienda, ju~ 
k  i lado.: : Se lia conceden 
dos mesadas desuperví- 
.vencia,. al respecto de 
1.200 p,e s e t a,s anuales, 
por C á c e r e s - . . . S - f m • 

Doña Josefa García Ramos, 
viuda de D. José Díaz Ñor ‘
Vó5 Peón caminero de las ,, -
carreteras dél . Estado. Se ; ; 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Lugo.... ..... 243,33

Doña Antonia Forreras San 
Román, huérfana de don 
Ricardo Forreras Delga
do,, Peón caminero de cm , :
Treteras del. Estado. Bo j n 
eonceden--dos mesadas de 
. sqper vivencia, ?al. respec-. 
to de 1.460 pesetas anua-
les,, por Zamora ..,.,4 243,33

Doña Alfonsa Villar Hérre- 
ro, viuda de D. Baturná- ' f 

1‘ no Rodríguez Uribarry, •
: GñcM 'tercero de Artes 

Gráficas d e l  Instituto •
Geográfico y'Estadístico<
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 3.000 pe
setas anuales, por Ma
drid ........... ..................... ñOO

Doña Paula Ruiz Guijarro, 
viuda del Peón caminero 
de carreteras D. Julián 
Font Beinón. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.466 pesetas anuales,

. por Guadalajara............, 243,33
Doña Narcisa RapOvSO Pé

rez, viuda de 3>. Pedro 
Frailo García,- Peón na- 
minero de carreteras del 
Estado. Be lá conceden • 
dos mesadas de supervi
vencia, val respecto dé 

. 1,46'D p e s e La s anuales,
por Zamora...... 243,33

Doña María Martín Éféña, 
viuda de D. Pedro Me
dí aldea Taca, Peón guar
da de Montes del Distri
to forestal de Ségovia.
Be la conceden dos me
sadas al respecto de
1.460 pesetas anuales, por 
Begovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  243.33

Doña Rosa Alamos Frutos,
Viuda de D. Mariano Ca- 
írero  Grtiz, Peén cami
nero r - de carreteras del 
E sta # . Be la conceden 
dos besadas al respec
to  de d .460 pesetas anua
les, por Begovia.............. , 243,33

Doña Eugenia Mayo y 
Díaz, viuda de D. Joa
quín Carvajal García, Mo
zo segundo del Departa
mento de la Imprenta de

2 /  • ; Pesetas, .

la Fábrica Nacional de la "
Moneda y Timbre. Se 
la conceden dos mesadas - 
ál respecto de 2.281,25 ?'<■ ^ :
pesetas anualés por Ma- ' '
d r id ........................................ /

Doña Saturnina Montaivo 
Sánchez, viuda de don 
Gervasio Gutiérrez Díaz,
Peatón de Correos de 
Muñograndie a Solana del v
Río Almar. Se la conce
den dos mesadas de su- ; ,
pervivenicia, al respecto 
de 937,50:; pesetas .anua
les, por Avila.................... 156,25

Doña. Concepción Tidal 
Ruis, viuda de D. E li- 

. seo Peña Aguilar, Por
tero segundo del Cuer- 

. pe de Telégrafos. Be Ja. 
conceden dos mesadas de ■ ■ ■■ >
supervivencia, al respec
to de 3.560 pesetas anua- 
legj por León.,.,..........^ 583,32

importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola ■ ve%................................... 7.080,95

:--‘n • R E S U M E N - ;
toportán las Jubilaciones. 108.530 
Idem las Esíciedehelas...,,., 6A66,66 
Idem las Pensiones viíali-:  ̂ ;

cias 3.750,
Idem lps Obreros retiraA ..

dos de Almadén '1.800
Idem las Pensiones de Mon

tepíos     .52.637,1%
Idem las idean Remunera- *

torias  ___   v .’. 12.500'
Idean las ídem de Gracia de

Almadén  ...............................365
Idem las Mesadas de su

pervivencia    ........     7.080,95

T o t a l . ...... 193.830,08'
?

Madrid  ̂ 301 de Enero de 19251.— 
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre.

FOMENTO

DIRECCION  GENERAL DE OBRASPUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Tista la instancia promovida póí 41 
Torrero de faroíS, afeólo a la suplsar 
cía interina de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Cádiz, don; 
Francisco de Cos y Cáneba* en solici^ 
tud de que se lé  conceda una j^rimera 
prórroga de un mes a la licencia qué 
por enfermo se halla disfrutando: 

Tistos el certiñcado facultativo que 
al efecto se acompaña, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de la men-, 
clonada provincia y la Real orden dé 
12 de Diciembre últiiho,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-: 
do acceder a lo solicitado por al re
ferido Torrero, y, en -ri consecuencia, 
concederle treinta días de prórroga al 
la licencia que por enfermo disfruta, 
con goce de medio sueldo y residencia 
en esta Corte. -
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De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento «y* 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20.de Febrero de 1925. 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador dé Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

CONSERVACIÓN y  reparación  de ca
r reter a s

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial 
adoquinado de los kilómetros 542,349 
al 543,018 de la carretera de Alcalá 
de Guadaira a Huelva, provincia de 
Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Manuel Ga
yan, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
;el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 207.197,31 pesetas, sienao 
el presupuesto de contrata de pesetas 
207.197,31, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspon
diente . escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co~ 
legio Notarial de Madrid, dentro del 

.plazo de un mes, a contar de la fecha 
; de la publicación, en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. >S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero de 192-5.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Manuel 
Gayón, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial 
adoquinado de los kilómetros 531,944 
al 532,250’ de la carretera de Alcalá de 
Guadaira a Huelva, provincia de Se
villa,

Esta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Joaquín Or- 
tiz Repiso, vecino de Huelva, que se 
compromete a ejscutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 110.149,61 pesetas, 
siendo el prespuesto de contrata de 
110.149,61 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon- . 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentrerdel 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de  la  
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. : muchos años. Madrid,'11 de 
Febrero d e l  925.-—El Director gene
ral,. Faquineto.

.■■Señores Ordenador de Pagos de este 
v  Ministerio, Jefe del Negociado de 

Oqidabilidíul, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de

Sevilla y adjudicatario D. Toaquín 
Órtiz Repiso, vecino de Huelva.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial 
adoquinado de los kilómetros 1 -y' 2 de 
la carretera de Zaragoza a -Francia, 
por Canfrac, provincia de Zaragoza.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mlejor postor D. Juan Cruz 
Tueste Rama, vecino de Zaragoza, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos, de
signados en leí pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 75.672 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 84.456 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro <M 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe
brero de 1925.'—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ia provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Juan 
Cruz Tueste Rama, vecino de Zara
goza.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta die las obras de. firme especial 
adoquinado del kilómetro 327 de la 
carretera de Madrid a Francia, pro
vincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Rafaiel Lana, 
vecino de Alcalá de Gurrea, provincia 
de Huesca, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particularies y económicas 
die esta Contrata, por la cantidad de 
124.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 134.191,20 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
conocimiiemío y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Rafael 

Lana, vecino de Alcalá de Guerrea 
(Huesca).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial

adoqúinado del kilómetro 328 de la 
carretera de Madrid a  Francia, pro
vincia de Zaragoza.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. ltafaiel Lana, 
vecino de Alcalá de Gurrea, provincia 
de Huesca, que s¡e compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego do 
condiciones* particularies y económicas 
die esta contrata, por la cantidad de 
140.00-0 pesetas, siendo el presupuesfo 
de contrata de 152.396,16 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su co-: 
conocimiiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Rafael 
Lana* vecino de Alcalá de Guerrea 
(Huesca).

Visto el resultado obtenido en la) 
subasta die-las obras, de firme especial 
adoquinado del kilómetro 35, kilóme
tros 4 al 7 de la carretera de Daroca a 
Calatayud, provincia de Zaragoza.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mlejor postor D. Juan Cruz 
Tueste Rama, vecino de Zaragoza, que 
se compromete a ejecutarlo con su je-: 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de estacón-: 
trata, por la cantidad de 44.898 pese-; 
tas, siendo el presupuesto de contra-; 
ta de 48.946,94 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe ¡el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro diel 
plazo de un mes, a contar dé la fecha) 
de la publicación en la G a c e ta  de la) 
presente resolución.

Lo que comunico a V. $. para su.co-, 
nocimiento y efectos. Dios guarde á¡ 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe-; 
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos die esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jiefe dé 
Obras públicas de 1.a provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Juan? 
Cruz Tueste Rama, vecino de Zara- 
goza. .

Visto el resultado obtenido en la) 
subasta de obras de reparación con 
firme especial adoquinado de los kL* 
lóimetros 2,05927 al 3,01727 dé la ca-? 
rretera de jGandía al Puerto» trozo) 
tercero, provincia de Valencia.

Esta Dirección general lia tenido a) 
bien adjudicar definitivamente el ser-; 
vicio al mejor postor D. Vicente Cá- 
talá Bahamondej vecino de Vergel,
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provincia de Alicante, que se eompro- 
.p e le  a ejecutarlo con sujeción al pro- 
’ yecto y en los plazos designados en el 
«pliego de condiciones particulares y  
{económicas de esta contrata, por la 

'cantidad de 246.555 pesetas, siendo el 
^presupuesto de contrata de 249.791,63 
[pesetas, teniendo el adjudicatario que 
^otorgar la correspondiente escritura 
jde. contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 

.de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu

b licación en la G a c et a  de la presen
cie resolución.
: Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
>V. S. muchos años. Madrid, 11. de Fe

b rero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos, de este 
 ̂ Ministerio, Jefe del Negociado de 

s Contabilidad, Ingeniero JteTe de 
Y Obras públicas de la provincia do 

Valencia y  adjudicatario D. Vicen
te Catalá Bahamonde, vecino de 

V' Vergel (Alieante).

Visto el resultado, obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con fírme especial adoquinado de los 
kilómetros 347,505 al 346,590 de la ca
rretera de Madrid a Castellón, sec- 
■ción de Mislata a Cuart de Poblet, 
trozo primero, provincia de Valencia.

Esta Dirección general ha tenido a 
Lien adjudicar definitivamente el ser- 

ñvicio al mejor postor D. Vicente Ca
íala  ̂Bahamonde, vecino de Vergel, 
provincia de Alicante, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
(económicas de esta, contrata, por la 
cantidad de 243.333 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 249.937,38 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
inocimiiento y  efectos. Dios guarde a 

. V.. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 

.Faquineto.
¡Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y  adjudicatario D. Vicen
te Catalá Bahamonde, vecino de 

- Vergel (Alicante).

-Visto el pesúltado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación ccn 
firme especial de hormigón blindado 
de los kilómetros 26 ál 27,070 de ia 
carretera de Ademuz a Valencia, tro
zo segundo, provincia de Valencia.

■ Esta; Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar el servicio ai mejor 
postor D, Nicasio Guardia García, ve
cino de Cuenca, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 

los plazos designados en el pliego

de condiciones particulares y econó
micas dé esta contrata, por la: canti
dad de 124.000 pesetas, siendo el pre
supuesto ele contrata de 136,521,50 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe! el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gac et a  de la presénte resolu
ción.

-Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dio$ guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Nicasio 
Guardia García, vecino de Cuenca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con firme especial de hormigón blin
dado en los kilómetros 24.570 al 26 de 
la carretera de Ademuz a Valencia, 
provincia de Valencia.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar el servicio al mejor 
postor D. Nicasio Guardia García, ve
cino d,e Cuenca, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción a! proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares v econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 166.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 183.374,90 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe! el ̂ Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
(en la Ga c et a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid; 11 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado ¿e 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Valencia y adjudicatario D. Nicasio 
Guardia García, vecino de Cuenca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las. obras de .reparación 
con firñiei especial adoquinado de los 
kilómetros 1,19016 al 2,05927 de la 
carretera de Gandía al Puerto, trozo 
segundo, provincia de Valencia.

Esta Dirección general ha tenida a 
bien adjudicar definitivamente el .ser
vicio al mejor postor D. Vicente Ca
talá Bahamonde, vecino de Vergel, 
provincia de Alicante, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 224.444 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 226.30(5,66 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario eme de

signe el Decano del Colegio Notarial 
dé Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos do este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J$fe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y‘ adjudicatario D. Vicen
te Catalá Bahamonde, vecino de 
Vergel (Alicante).

.Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con firme especial adoquinado en los 
kilómetros 0,220 al 1,19016 de ía ca
rretera de Gandía al Puerto, trozo 
primero, provincia de Valencia.

Esta; Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Vicente Ca
talá Bahamonde, vecino de Vergel, 
provincia de Alicante, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 246.066 pesetas* siendo el 
presupuesto de contrata de 249.737,31 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid,. dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c et a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, í l  de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Vicen
te Catalá Bahamonde, vecino de 
Vergel (Alicante). •

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
firme especial alquitranado de ios ki
lómetros 199,125 al 216,225 de la ca
rretera de Valladolid a Santander, 
provincia de Valladolid.

Esta Dirección general ha ienidó a 
bien adjudicar definí ti vafnen te el ser
vicio al mejor postor D. Domingo Be-: 
tanzos Fernández, vecino de Santan
der, que se compromete a ejecutarlo 
con .sujeción al proyecto y en* los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 63.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 65.3.03,34 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura do contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  d $  
la presente resolución.
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Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquinelo.
Señores Ordenador de Pag03 de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid y adjudicatario D. Do
mingo Betanzos Fernández, vecino 
de Santander,

Visto* el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
és explanación y firme de ios kiló
metros 38 al 49 de la carretera de 
Palma a Puerto Coloin, provincia de 
Bateares.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al mejor postor D. Gabriel Hu- 
guet Pizá, vecino de Felanitx, pro
vincia de Baleares, «.fue se comprome
te a ejecutarlo con" sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, la 
cantidad de 44.560 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 46.569,25 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el ¿Notario que de
signe eí Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la publicación en la 
G a c e t a  dé la presente resolución,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos anos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquinelo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Tefe oe 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Gabriel 
Huguet Llull, Vecino de FvJaiñtx 
(Baleares).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de fe  miración, de 
explanación y firme de los kilómetros 
409 al 412, de la carretera de Ocaña a 
Alicante, provincia de Alicante.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitiva,mente el ser
vicio al mejor postor D Remigio Do
mínguez Margarit, vecino de Sax, pro
vincia de Alicante, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción id pro-, 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad de 109.932,40 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 121.277,20 
pesetas, teniendo eí adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante eí Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la publicación en la 
G a o e t a  do la  presente' resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardo a 
Y. S. muchos años. Madrid,, 16 de F e
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto. \
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad,. Ingeniero Jefe de

Obras públicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario D Remigio 
Domínguez Margarit, vecino de Sáx.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
38 al 43 y 56 al 58 de la carretera de 
Pego a Benidorm, provincia de Ali
cante.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Federico LIor
ea y Llorca, vecino de Finestral, pro
vincia de Alicante, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 

• el pliego de condiciones particulares 
y económicas, de esta contrata, por la 
cantidad de 26.760,50 pesetas siendo el 
presupuesto, de contrata de 26.760,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante ed Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
me¡s, a contar de la publicación en la 
G a c e t a  de la presen'© resolución 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S muchos años. IWVñd, 16 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquinelo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario D Fede
rico Llorca y Llorca, vecino de F i
nestral.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme da- tos k lióme tres 
17 al 19 y 54 al 58, de la carretera del 
Alto de las Atalayas a Murcia, pro
vincia de Alicante.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivaníeníe el ser
vicio aJ mejor postor D. Francisco Gi- 
rona Ortuño, vecino de Benejugar, pro
vincia de Alicante, que se eom.promc- 
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designado* en 
el pí'iegb de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, ñor la 
cantidad de 57JD7 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 57.487,72 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
ele Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente 'resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S'. muchos años. Madrid, 16, de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Beberes. Ordenador de Pagos de este. 

Ministerio, Jefe del Negociado oe 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de- 
Obras públicas de ín provincia de 
A licante. y adjudicatario IX F ran 
cisco Girona Ortuño, vecino de Be- 
nejugar.

Visto el resultado obtenido eií la 
subasta de las obras de reparación,, de

explanación y firme de ios kilómetros 
51 al 55 de la carretera ile Málaga a 
Almería, provincia de Almería.

Esta Dirección general há tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Luis 
Navarro Cara, vecino de Almería, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción aí proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 133.600-, siendo el presupuesto.de 
contrata de 149.789,45 pesetas, tenicn- 
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
dei Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a con lar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de F e
brero de 1925-—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado ae 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Almería y adjudicatario D. Luis Na
varro Cara, vecino de Almería.

. Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanar i ón y ' firme de los ki lómeteos 
84 al 92 de la carretera Puerto Lum
breras a Almería, provincia de Alme
ría.

Esta Dirección: general ha tenido ^  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al ruejos postor D. José García 
Sañudo» vecino de Ule i la del Campo, 
provincia de .Almería, que se compro- 
te a ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto y en los plazos designados en 
eí pliego de condiciones particulares 

. y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 53.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 53.511.80 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la  publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co-i 
noc m iento  y efectos. Dios guarde a; 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Fe-: 
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Fagos detestó 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras, públicas die la provincia de 
Almería y adjudicatario B. José 
García Sañudo, vecino de Ulcila del 
Campo (Almería).

Visto eí rebultado obtenido en lá¡ 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de )m kilé-s 
metros 25 al 44 de Ja carretera de Ma- 
hón a Cindadela y kilómetros t  al 3 
de la de Mahón a Villa-Carlos, provin-: 
cía de Baleares.

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D, Sebastián Sí*
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1110 ¿vior>ey,-vecino de Palma de Mallor
ca, provincia de Baleares, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
■proyecto y en los plazos designados en 
el pliego-' de condicionas parí 1 rulares 
y económicas de esta contrata, por la 
taiM d d -de 43.357,08 pesetas, siendo el 
pu - puesto de contrata de 40.278.21 
P uñas, ten ion do el adjudicatario que 
<• ur la correspondiente escritura
0 '• trata ante el Notario que de- 
s . te el Decano , del Colegio Notarial 
(- ‘ rdrid, dentro del plazo de un
» ; * a contar de la publicación en la 
C '1 -\\ de la preseme resolución.

' oue. comunico a Y. S. para su i|j-. 
n donío y efectos. Dios guarde a:
Y   ̂ muchos años. Madrid, 16 de Fe-
1 * ■ '‘o dn j 9 9 5 .—El D irector general,' 
: Teto.
Sí res Ordenador de Pagos, de este 

^ de rio, Jefe del Negociado de 
(ion labilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

Baleares'y adjudicatario D. Sebas
tián Simó Morey, vecino de Palma 
de Mallorca.

Visto el resudado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los -kilómetros 
1 al 10 de la carretera de la Punta det 
P í-vé  de Espurias a Santa María, pro
vincia de Baleares.

E,sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ‘ser
vicio al m ejor postor D. Antonio Ba- 
laguer Tugo res, vecino de Patina de: 
Mallorca, provincia de Baleares, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  con ó mi cas de esta contrata, por la 
cantidad de 36.230 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 36 2-42,2*5 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comtmico a Y. S. para su co
nocimiento y  efectos. Dios- guarde a 
V. S. muchos años-. Madrid, 16 de F e 
brero de 1925.— E l Director general, 
Faquineto. 1 ;
gen ores Ordenador de Pagos de es te ■ 

Ministerio', Jefe del Negociado de 
. Contabilidad, Ingeniero, Jefe de 
Obras públicas de la provincia d¡e 
Baleares y adjudicatario D. Anto
nio Balaguer Tugores, vecino de 
Palma de Mallorca.

¡"Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de los kilómetros 
1 al 7 de la carretera de Guía al Plá de 
Cuba, provincia de Baleares.

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Rafael B fb í- 
loni Pizá, vecino de- Pollensa, provin
cia de Baleares, que se compromete' a 
ejecutarlo con sujeción ‘al proyecto y  
•en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y  econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 23.370 nesetas, siendo eu pre

supuesto de contrata de 2-4.610 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario ciue designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga geta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. D ios 'guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de F e 
brero de 1925.— El Director general, 
Faquineto. s
Señores Ordenador de. Fagos de. este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe, de 
Obras públicas de <a provincia de 
Baleares y  adjudicatario D. Rafael 
Bibiloni Pizá, vecino de. Pollensa 
(Baleares).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firmo de los kilómetros 
17 al 23 y 52 de la carretera de Pal
ma a Cap depera, provincia de Ba
leares. .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio 
Balaguer Tugores, vecino de Palma de 
Mallorca, provincia., dé Baleares, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el p liego de condiciones 
particulares y  económicas de esta
contrata, por la cantidad de 130.300
pesetas, siendo el pre*supuesto de
contrata dé 130.306,50 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid,
dentro del plazo de un raes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos anos. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.— El D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero. Jefe ue 
Obras públicas do la provincia, de 
Baleares y  adudicatario D. Antonio 
Baíaguér Tugares, vecino de Palma 
de Mallorca (Baleares),

Visto el resultado obtenido en ía 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
4 al 39 de la carretera de Málaga a 
Almería, .provincia de Almería.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D* Tibaldo Mar
tín Callejón, vecino de Almería, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas . de esta 
contrata, por la cantidad de 39.878 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 47.697,40 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe al Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha

de la publicación. en la Ga ge t a  de 1® 
presente "resolución.

Lo que comunico a Y. S para su 
conocimiento y  efectos. Dios, guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 d « 
Febrero de 1925.— El Director gene- 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, de la provincia de 
Alm ería y  adjudicatario D. Tibaldo 
Martín Callejón, vecino de Almería,

Visto el resultado obtenido en 1$ 
subasta de las obras de reparación,4.de 
explanación y  firme de los kilómetros 
16 al 26 de la carretera de Á v ila  a T o 
ledo, provincia, de Avila.

Esta Dirección general ha Tenido a 
bien adjudicar definitivamonte el ser-, 
vicio al m ejor postor, D. Calixto Gar-: 
cía del Rincón y López, vecino de 
Aranjuez, provincia, de Madrid, que s*e 
compromete *a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y  en los. plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por! 
la cantidad de 62600 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 78.512,80 
pesetas* teniendo el adjudicatario que 
otorgar, la correspondiente, escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo, de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolux 
ción.

Lo que comunico a Y. S. para stí 
conocimiento y  efectos. Dios guard® 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.— El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Mmisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila  y adjudicatario D. Calixto 
García del Rincón y López,, vecino, 

de Aranjuez, provincia de Madrid.

Visto el resultado obtenido en Bí 
subasta de las obras de reparación, ds 
explanación y  firme de los kilómetros 
1 al 29 de la carretera deUgíjar a 
Adra, provincia, de Almería.

Esta Dirección general ha tenido, a  
bien adjudicar definitivamente el ser-; 
vicio al mejor postor, D, Angel Sásn 
chez Quevedo, vecino de Beninor, pro
vincia. de Almería, que se comprometa 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecta 
y  en los plazos designados, en el p lie
go de condiciones particulares y  eco-! 
nóminas de esta contrata, por la cais- 
tidad de 149,282 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 149.385 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un me3, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e ta  de la présenle resolu-. 
ción.

Lo que comunico a Y. S. para mi 
conocimiento y  efectos. Dios guard# 
a Y. S. muchos años. Madrid, 16- det 
Febrero de 1325.— El Director 
ral, Faquineto.



936  27 Febrero 1925 Gaceta de Madrid.—Núm. 58

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 

y Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

; Almería y adjudicatario D. Angel 
Sánchez Quevedo, vecino de Beni- 
nor (Almería).

.Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
9 al 20 de la carretera de Almería a 
la Cuesta de los Castaños, provincia 
de Almería.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Martín Mar
tín  González/ vecino de Roquetas, pro
vincia de Almería, que se comprome
te a  ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 76.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 77.183,40 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
dé contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la efcha de la publicación 
en la Gac eta  de la presente resolu- 

•ción.
Lo que comunico a V. 8. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Almería y adjudicatario D. Martín 
Martín González, vecino de Roque
tas, provincia de Almería.

i . —   —

Visto el resultado obtenido en la 
subasta (o  las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
89 al 96 de la carretera de Toledo a 
Avila, provincia de Avila.

Está Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Calixto Gar
cía del Rincón y López, vecino de 
Aranjuez, provincia de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en" el pliego de condiciones p a rti
culares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 30.798 pesetas, 
sendo el presupuesto de contrata de 
37.119,70' pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
r V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
/  Contabilidad, Ingeniero jefe  de 

Obras públicas cíe la provincia de 
Avila y adjudicatario D. Calixto

García del Rincón y López, vecino 
de Aranjuez (Madrid). ,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
17 al 26 de la carretera de Ávila a 
Talavera de la Reina, provincia de 
Avila.

E stá Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se i-  
vicio al m ejor postor, D. Eustaquio 
Martín San Segundo, vecino de Solo- 
sancho, provincia de Avila, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de' esta contrata, por 

. la cantidad de 49.990 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 60.559 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

, Avila y adjudicatario D. Eustaquio 
Martín San Segundo, vecino de So- 
losancho (Avila).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
11 al 25 de la carretera de Avila a 
Casavieja, provincia de Avila.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Casto Ga
briel Jiménez García, vecino de Avila, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto* y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 101.690 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 103.770,83 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y. efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos dé este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario D. Casto Ga
briel Jiménez García, vecino de 
Avila.

•Visto el resultado obtenido en la 
subasta, de las obras de reparación, de

explanación y firme de los kilómetros 
,1 al 9 de la carretera de Villacastín a 
Vigo, provincia de Avila. .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Zacarías 
Recio de Dios, vecino de Salamanca, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y . económicas de esla 
contrata, por la cantidad de 78.150,78 
pesetas, siendo el presupuesto do con
tra ta  de 90.873 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contraía ante 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de- Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.-—El D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario D. Zacarías 
Recio de Dios, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la. 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
86 al 86 de la carretera de Albacete a 
Cartagena, provincia de Albacete.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Alfonso Mar
tínez Tapia, vecino de Cartagena, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 

, particulares y  económicas de esta con
trata, por la cantidad de 142.500 pe
setas, siendo el presupesto de contra
ta de 150.516,56 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c et a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto. r
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Alfonso 
Martínez Tapia, vecino de Carta
g e n a /’ , :

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
36 ai 41 de la carretera de Albacete a 
Cartagena, provincia de Albacete.

Está Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí m ejor postor, D. Rafael Be-: 
rrano López, vecino d e . Hollín, pro
vincia de Albacete, que se compróme-, 
te a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en
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el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 186.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de c-ontrata de 221.49-1,15 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
d,o contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del. Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la flecha de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Rafael 
Serrano López, vecino de Hellín 

: (Albacete).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 

. explanación y firme de los kilómetros 
2 al S de la carretera de Albacete a 
Cartagena, provincia de Albacete.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor pos.tor, D. Ginés Ortu- 
ño Martínez, vecino de Albacete, que 
se compromete a ejecutarlo, con su- 
jción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 119.999 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 141.745,55 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata a/de 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
geñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
i Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

: ‘) Obras públicas de la provincia de 
: Albacete y adjudicatario D. Ginés
V ]' Ortuño Martínez, vecino de Alba- 
; "f cele.

Visto el resultado obtenido en la 
¡subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
17 al 23. de la carretera de Albacete a 
Cartagena, provincia de Albacete.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mjejor postor, D. Alfonso Mar
tínez Tapia, vecino de Cartageña, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 9&.200’ pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 105.793,10 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escrituradle contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de ta fe

cha de la publicación en la Gaceta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete  ̂ y adjudicatario D. Alfon
so Martínez Tapia, vecino de Car
tagena (Murcia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
26 al 35 de la carretera de Albacete a 
Cartagena, provincia de Albacete.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Alfonso Mar
tínez Tapia, vecino de Cartagena, que 
so compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y1 económicas de esta con
trata, por la cantidad de 147.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 164.336,10 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura : de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no di Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resoluicón.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe'del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Alfon
so Martínez Tapia, vecincr de Car
tagena. 4 ■

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
66 al 71 de la carretera de Albacete 
a Cartagena, provincia de Albacete.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Alfonso Mar
tínez Tapia, vecino de Cartagena, que 
se compromete a ejecutarlo, con su-: 
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 95.00'ó pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 196.154,93 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador .de Pagos de este

Ministerio, Jefe del Negociado f e  
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 

.Albacete y adjudicatario D. Alfon
so Martínez Tapia, vecino de Car
tagena.

Visto el resultado obtenido en M 
subasta de las obras de reparación, fe  
explanación y firme de los kilómetros* 
72 al 79 de la carretera de Albace^h 
a Cartagena, provincia de Albacete.

Esta Dirección general ha tenido* a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D.. Alfonso Mar
tínez Tapia, vecino de Cartagena, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 158.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 167.116,16 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe <d Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro djel 
plazo de .un mes, a contar de la focha, 
de la publicación en la Gaceta de fe 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guará®? 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 fe  
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado d^ 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Alfon- . 
so Martínez Tapia, vecino de Car- . 
tagena.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de? 
explanación y firme de los kilómetros 
16 al 23 de la carretera de Hellín $ 
Elche de la Sierra, provincia de Al
bacete.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Mariano Ta- 
falla García, vecino de.Hellín, provin
cia de Albacete, que se compromete 
a ejecútelo, con sujeción al proyectó 
y en. los plazos designados en el p liev  
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contraía, por la can
tidad de 99.999 pesetas, siendo el pre
supuesto de esta contrata de 113.631,27 
pesetas, teniendo el adjudicatario que; 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario (fúe de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de ma
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presenta 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de. 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.'
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Maria
no Tafalla García, vecino de Hollín 
(Albacete).
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
46d,500 al 466 de la carretera de Silla 
a Alicante, provincia de Alicante.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Girona Ortuño, vecino de Benejó |ir, 
provincia de Alicante, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados en 
©1 pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 52.188 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 52:188,74 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desior
ne- el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro, del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta  de la presente resolu
ción, '

fio que comunico a Y. S. para su 
iéonocí-miento: 5y efectos. Dios ' guárde 
a V. Sv muchos ’años. ‘Madrid, 16 de 
Febrero de. 1925.-—El Director gene
ral, Faquineto
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Turón Uro Jnfe de 
Obras núblicns de la provincia de 
Alicante y adjudicatario D. Fran
cisco Girona Ortuño, vecino de 
Benejúzar.

TRIBUNAL CENTRAL DEL TRA
BAJO FERROVIARIO

SENTENCIA DEL DAI 1.º DE DICIEMBRE 
DE 1924

Visto el recurso de alzada inter- 
| ¿esto por la representación de los 
careros en el Tribunal Regional de 
Murcia contra el fallo recaído en las 
bases primera y parte primera de la 
quinta de las peticiones formuladas 
por los Agentes de la Compañía del 
ferrocarril dé Cartagena a La Unión 
f  los Blancos:

Resultando dé Tos. certifieadós ae las 
actas de las sesiones celebradas por 
dicho Tribunal regioial en los días 
22 de Mayo y 3 de Junio del corriente 
año que,' entre otras peticiones^for
mulan los obreros de ía Compañía de 
Cartagena a La Unión y ' los- Blancos, 
las dos siguientes especificadas en las 
bases primera y quinta que, textual
mente, dice:

“ Base primera. Que sean equipa
rados los sueldos y jornales con los del 
grupo de Compañías pequeñas que per
tenecen a esta región; y

Base quinta. Que se fije el numero 
de individuos de plantilla para el ser
vicio de mercancías y tanto éstos como 
tos guarclaagujas, pertenezcan al Ser
vicio de Movimiento y no Vía y  
Obras” :

Resultando’ que fue defendida la pro
posición en conjunto por los repre
sentantes obreros en la sesión del 23 
de Mayo, fundamentándola en el es
caso jornal que perciben los obreros 
y  empicados de la citada Compañía y 
rechazada por los Vocales represen
tantes de las Compañías, aduciendo la 
escasez de medios económicos, con que 
Cuenta la explotadora del ferrocarril: 

Rsultando, que a propuesta, del se
ñor Presidente» se acordó no torrar

decisión hasta tanto no fuesen apor
tados al Tribunal nuevos datos que 
permitiesen aclarar más la cuestión: 

Resultando que en la sesión c e le 
brada el 3 de Junio, el sefior Secreta
rio del Tribunal comunicó que ha
biéndose dirigido un oficio ai señor 
Ingeniero Jefe de la tercera División 
de ferrocarriles, rogándote que remi
tiese un certificado de los balances de 

: la Compañía de Cartagena a La Unión 
y los Blancos, dicho señor contestó 
manifestando ía imposibilidad en que 
,se encontraba de complacerle, en vis
ta de lo cual se dirigió otro oficio en 
igual sentido al señor Director de la 
referida Compañía, quien envió las 
certificaciones de los balances corres
pondientes al último quinquenio 1919 
a 1923, que fueron sometidos al exa
men dé la Asamblea :

Resultando que la representación 
‘ obrera dió como buenas las cifras 
, aportadas, dado que no era el rno- 
1 menfp oportuno de comprobar su exac- 

titúcT: . . .
Resultando que la represe atar i o li 

obrera estima no debe hacerse res- 
' ponsabíe al obrero' de la mala situa

ción económica en que se halla la 
Compañía, puesto que no la dirige, si 
bien no deja de reconocer aue el ser
vicio es anómalo por la falta de trá- 

v fie o en muchas épocas del año:
Resultando que los represen!antes 

de las Compañías indicaron la irnposi- 
; bilí dad de un aumento de gastos, en 
j momentos en qpe son tantas las pér- 
; efidás que sufre la expresada Com- 
1 pañía: . / ' . j

Resultando que puesta a votación la 
base primera, fué desechada por sie- 

! te votos contra cuatro,, habiendo yo- 
; tado a su favor la representación. 
; obrera y en contra los señores. Presi

dente, Secretario, Usuario y los Voca
les de las Compañías:

: Resultando, que ja  petición.^ que.
: comprende la bpse quinta,, so dividió! 

en estas dos páétés: '
Primera, Que se fije ef número do 

individuos, de plantilla, para el .servi
cio de mercancías; y  

Segunda. Que tanto éstos como los 
guardaagujas pertenezcan al Servicio) 
de Movimiento y, no. a Vías y Obras:. 

Resultando que la primera parte, de 
| dicha base quinta, fué rechazada por 
; siete votos contra cuatro, habiendo 
! votado únicamente a su favor los cua

tro representantes obreros:
! Resultando que presentado por todos 

los Vocales que componen la represen- 
' taeión obrera recurso de alzada ante 
! este Tribunal Central, en informe igual- 
‘ mente firmado por todos los referidos 
! Vocales, en donde se afirma es de jos- 
: tieia atender las peticiones formula

das por los obreros. La referente, a la 
base primera, porque no puede ad
mitirse que una Compañía euy'os pre
cios de transporte de pasajeros y mer
cancías, más caros que las de las- de-; 
más agrupadas, niegue la equipara
ción de sueldos y jornales con las de 
las demás Compañías pequeñas que 
pertenecen a su región, extendiéndose 
en' otros razonamientos en justifica
ción de su petición. Y  en cuanto a la 
base quinta, que no hay razón para 
que el ferrocarril de Cartagena a La 
Unión esté exceptuado de la regla ge
neral y que sus servicios no tengan 
plantilla fija :

• n;v-... ..u : ül> q u e  ¿a ¿ícu 'ltí

Li.o Re el > iibiuidi Central, que
la i td Cerned la  d La Unión y
los  ̂ i * ue a m cargo la expío-
U . c uro toi .ocarriies y un
f • ' con un i eco.rridb to-
1 ‘ ti y que té es im-
t ’os y jorna-
! y  obreros a los
(11 ' es, ni elevar sus
«M ' n rorque osla
C' ' i luida en el. f r u 
frú .Y r * > <v en al Tribunal
P >*j( ' jo Ferroviario de
^  o m i diíóreme ai
sn v  1 * n L? demás, por
mi 1 ,f> fV h  d'e tráfi-o. en.
u » f o pm  la -paráíiza-
i’ v w  1 > 1 r > » um \ y la carencia
í1̂  * af. i <-*■ i ' 1 n in e ra l, que

v, u ’ i i ’ í r r nsp ru te, mi en! ras 
que ir n , "  u  1 ' Penen e x-
c*e^ • r t mvir importantes
pobbi e * *  ̂ v existir en
eDa- m ' o m* ’ 1 dad en la red 
goneiU Ui r ,,nc Y que en 
cuan! ' a h  ► <'D 1 órente a las
plañidas i í  que la mayor parte
de las Co "  n * lo tu no para el ser
ví mo de no * 1 Y  - ' v;' nomoie-en
cnu toins , 11̂ - Gonm un núm.ero fijo 
diario do r nro debido a la
irrcmihu u| ] n 1 l< 1 '  esta línea, 
que a vrecs ^ r  'nfnn cnmanas enteras 
yn  \ pn i «  i la carga, qué es
cuando se Ira uve orla, el mineral y 
cuando se necosiían los conductores, 
es imposible • nombrar nía n1 i Ras filas 
para, este • personal, extendiéndose en 
otras conisideraciones en justificación 
del procedimiento aue respecto al par
ticular sigue Va Compañía: . y

Considerando quo de la recta inler- 
preiaciÓB deí artíeuloi 2.a deLReaf de
creto de 23 de.: Diciembre d© 1923, se 
deduce que lamompetenem d© los T ri- 
bunales Regionales, del Trabapo Fe
rroviario, queda subordinada:

Primero. A aquellas cuestiones de 
carácter .sustantivo que no estén reser
vadas por la ley s, los Tribunales or
dinarios, o que'•estándolo, sean some
tidas, por mutuo acuerdo de las par
tes, para que las diriman, a. los T ri
bunales Regionales del Trabajo Fe
rroviario.

Segundo. A las. peticiones., o quejas 
de los obreros o Agentes de las Com
pañías, siempre que reúnan las con-; 
diciones siguientes;

a) Que hubiesen sido planteadas 
ante la Dirección de la Compañía.

b) Que hubiesen sido rechazadas 
por la misma, o no hubiesen tenido 
contestación; y

e) Que en todo caso la queja © pe
tición haya sido formulada por el 10 
por 190 como mínimum de los obre
ros del ramo de trabajo* a que se re-; 
fiera dicha petición:

Considrando que la petición de que 
sean equiparados los sueldos y joma-: 
les de los empleados y  obreros det fe
rrocarril de Cartagena a La Unión y 
los Blancos con los del grupo de Com
pañías pequeñas que pertenecen, a. esa 
región, está comprendida dentro ele 
aquellas en que*, para entender el T r i
bunal Regional, es necesario, previa-, 
mentev que se hayan cumplido los re
quisitos a que se refiere el consideran
do precedente:

Considerando que en las actas de las 
sesiones celebradas por el Tribunal.
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Regional de Murcia, no parece que se 
den las condiciones de que las peti
ciones de los obreros hayan sido fo r
muladas con el mínimum que estable
ce el Real decreto ante la Dirección 
de la Compañía y que hayan sido des
elladas por ésta, de lo cual se deduce 
claramente que el Tribunal no pudo 
haber intervenido, ni debió haber re
suelto la cuestión por haber sido plan
teada con un defecto sustancial de 
procedim iento:

Considerando que por lo que res
pecta a la Base referente a la petición 
de que se fije el número de individuos 
de plantilla para el servicio de mer
cancía, además de encontrarse com
prendida en el caso anterior, parece 
indudable que en ella se trata de un 
asunto que entraña un problema téc
nico reservado exclusivamente por eL. 
Real decreto a la Dirección de la ex
plotación ferroviaria y  sustraído ex
presamente a la competencia de los 
Tribunales Ferroviarios:

Considerando que es un principio 
general de derecho adjetivo que los 
Tribunales de orden superior no pue
den entender en cuestiones que no 
caigan de lleno dentro de la compe- 
tncia del inferior, cuya resolución ee 
trata de revisar: ,

El Tribunal Central acuerda que 
procede declarar la incompetencia no
toria con que ha procedido el Tribu
nal inferior, y-anu lar el faUo, toda 
vez que la cuestión no ha sido debi
damente . planteada, quedando por 
tanto sin decidir en forma alguna 
el fondo de la cuestión.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1924.—  
El Secretario, Antonio Velao.— E f  Pre
sidente, Antonio Santiuste.

Diligencia.—-Hago constar que en la 
Secretaria de mi cargo no se ha pre
sentado recurso alguno contra lo re
suelto por esta sentencia de fecha 
1.° de Diciembre de 1924 por este T r i
bunal Central, en el recurso proceden
te del Tribunal regional de Murcia a 
que se refiere, la misma.

Madrid, 9 de Diciembre de 1924. El
Secretario, Antonio Velao.

Decreto.— No habiéndose presenta
do recurso alguno contra lo resuelto 
por esta sentencia, con arreglo a lo 
prevenido por el artículo 18 del Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1923, 
por acuerdo de la Comisión ̂ de Régi
men Interior de este Tribunal, dése 
traslado de la sentencia para su cum
plimiento al excelentísnmo señor Je
fe del Gobierno, Presidente del D i
rectorio Militar, y  al Tribunal regió- 
bal del^ Trabajo Ferroviario de Mur
cia; así como a la Gaceta de Madrid  
para la publicación de aquélla.
_  Madrid, 10 de Diciembre de 1924.—  
E l Presidente -del Tribunal, Antonio 
Santiuste.

sentencia db 17 de enero de 1925.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por la representación obrera 
en el Tribunal regional de Salaman
ca contra La sentencia de este T ribu 
nal, que desestimó la reclamación 
presentada contra la Compañía del 
ferrocarril de Salamanca a la fronte
ra de Portugal por sus empleados y  
ibreros:

, Resultando que el fallo apelado se 
¡Bi-ctó por el expresado Tribunal en

sesión celebrada en 5 de Octubre ú l
timo por. mayoría de seis votos contra 
tres, correspondiendo los primeros a 
los señores Presidente, V^cal usua
rio, Vocal Secretario y  Vocales pro
pietarios de la representación patro
nal, y  los segundos a los Vocales pro
pietarios de la representación obre
ra, votando unánime la representación 
derrotada:

Resultando que contra aquel acuer
do ha recurrido en alzada la represen- 

 ̂ obrera en ®&crito que aparec¡e 
fechado en 6 del mismo mies, y  firmado 
por cada uno de los cuatro Vocales 
que la integran, cuyo documento fué 
entregado al Sr. Presidente dél T r i 
bunal regional con fecha 9, dentro, 
por consiguiente, del plazo legal:

Resultando del expediente formado 
y  remitido por ©1 Tribunal regional 
qu en 9 de Abril último los emplea
dos y  obreros del ferrocarril* de Sala
manca a la frontera de Portugal, en 
número de 3*03, que son casi la tota- 
hdad de los que componen la planti
lla de la Compañía, elevaron al D i
rector de la explotación una instan
cia, en la que solicitaban que se les 
reintegras© a la situación que tenían 
antes de la huelga, planteada en 31 
de Diciembre de 1921, haciendo des
aparecer la desigualdad de trato que 
existe entre ellos y  los agentes de 
otras Empresas: * ;

Resultando que en 23 de Mayó si
guiente, no habiendo recibido contes
tación de la Compañía, el personal de 
la misma reprodujo su petición ante 
el Sr. Presidente del Tribunal .regio
nal de Salamanca:

Resultando que en sesión celebrada 
por este Tribunal en 3 de Junio, des
pués de haberse intentado sin resul
tado que llegasen a una avenencia las 
partes interesadas, la representación 
obrera reprodujo la petición, resu
miendo las aspiraciones del personal 
en los siete extremos siguientes:

1.° Concesión de un sueldo igual al 
que disfrutaba el personal en 1921.

2* Que en easo de enfermedad se 
abone a los agentes el sueldo entero 
durante el prim er mes; la mitad del 
sueldo durante el segundo, y  el resto 
del tiempo se l,e considere corno exce
dente sin sueldo hasta que se autori
ce su alta en el servicio.

3.°- Que se concedan tarjetas de 
identidad para los viajes en iguales 
condiciones que antes de la huelga.

4 »  Que se establezca un Escalafón 
cerrado por antigüedad, respetando 
íntegramente el de 31 de Mayo de 1921 
y  reintegrando a todos los agentes que 
prestan servicio con carácter interino 
en el puesto que les corresponde con 
arreglo a dicho Escalafón.

5.° Que en materia de licencias 
r ija  lo dispuesto en el segundo acuer
do de la orden de Dirección, núme
ro 4, de 27 de Febrero de 1917, qne-\ 
dando únicamente en v igor lo que se 
tenía dispuesto por la Compañía, re fe 
rente a permisos con anterioridad a 
la huelga.

6.« Que se mantengan íntegros los 
párrafos primero, séptimo y noveno 
de la orden número 4, antes citada; y

7.® Que los gastos de Médico y  bo
tica se abonen por la Compañía,^des
apareciendo la desigualdad que en este 
concepto existe entre los empleados.

Resultando que en la misma sesión

la representación de las Compañías 
rechazó las peticiones de los obreros 
que significaba el reintegro a la si-: 
tuacióo^ en que se encontraban antead 
de la nuelga, alegando que ni eran 
obligatorias, puesto que había admi
tido a su personal bajo fuevas condi
ciones de sueldo y  de otros beneficios, 
m poma hacerlo por la cuantía de la 
suma eme exigirían los aumentos de 
haberes ni lo estimaba conveniente, 
porque los beneficios suprimidos ha
bían dado lugar a frecuentes abusos 
por parte de los agentes, manifestan-: 
do asimismo que por orden de D i
rección, número 40, de 26 del propio 
mes, so había concedido un aumento 
del 60 por 106 de las diferencias en
tre el total del sueldo y pluses que se 
disfrutaban antes de la huelga, y  los 
que habían regido hasta el pasado mes 
de Abril:

Resultando que en la sesión d e -¿4 
de Jumo insistió la Compañía en su 
negativa, ampliando y reforzando las 
consideraciones que había expuesto en 
la sesión anterior:

Resultando que en la sesión de 19 
de Jumo la representación obrera hizo 
constar, en cuanto al primero de los 
extremos discutidos, que convertía su 
petición en una reclamación fundada 
en los derechos adquiridos por virtud 
de un pacto que tenía hecho b ilate- 
ralmenle con la Compañía, cuya exis-: 
teneia estaba reconocida por Mas ór
denes de Dirección, números 31 y  
40, que reúnen los requisitos de •con
fesiones extrajudiciales, y de cuyos 
derechos fueron privados por virtud 
de la orden número 8, de 14 de Enero 
de 1922, variando así por sí sola las 
condiciones de contrato de trabajo y  
que asimismo insistió aquella repre
sentación^ en los demás extremos de 
su petición, alegando diversas razones 
para contestar a las manifestaciones 
hechas por la Compañía:

Resultando que en la sesión de 20 
del mismo mes, la representación de 
las Compañías hizo constar que, si' 
hasta entonces se había limitado e 
exponer hechos y consideraciones para 
justificar su acuerdo, relacionado con 
las aspiraciones del personal, no po
día aceptar que se intentase imponer 
como obligatorio un contrato de arren
damiento de servicios, por no. existir 
fundamento en derecho y  por estar 
así reconocido en la sentencia de 4 de 
Julio de 1923. dictada por la Bala ¿fe 
lo Civil d©l Tribunal Supremo, casan
do y anulando la de 27 de Enero del 
propio año del Juez Presidente del 
Tribunal industrial de Salamanca en 
en juicio promovido por ex agentes 
de la Compañía, en la que se declara 
que, habiendo faltado los demandan
tes a los pactos establecidos en su 
contrato con la Compañía por el 
abandono de sus destinos, dejación de* 
sus deberes e incumplimiento de sus 
obligaciones, quedó ésta libre de todo 
vínculo contractual y con fuerza de 
obligar respecto de aquéllos, d ispo
niendo en la forma que estimase opor
tuno la designación y admisión del 
persona], de cuya sentencia presentó 
copia autorizada en la parte que se 
refiere a los considerandos y al fa llo :

Resultando que en el mismo acto la 
representación de las Compañías se 
excusó de examinar las demás cuestio
nes, asegurando míe admite las peti-
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aciones razonables, y si las rechaza 
, será juzgándolas incompatibles con la 
] buena administración y perjudiciales 
, para los servicios propios y del pú
b lico :
: Resultando que después de haber
i continuado la discusión en los días 18 
de Septiembre y 4 y 5 de Octubre, fué 

; desestimada la reclamación, por en- 
: tender el Tribunal que no existe pre- 

cepto legal que le autorice para im~ 
) poner y obligar a la Compañía de
smandada a conceder lo que se recla- 
’ £ta por sus empleados y agentes y por 
$0 poder ir contra el Poder judicial y

te una sentencia dictada por el T ri- 
unal Supremo de justicia:
Resultando que, no obstante el fallo 

apee a ido, el mismo Tribunal regional 
acordó por unanimidad hacer suya la 
petición de los empleados y agentes 
para que se eleven sus sueldos hasta 
llegar a los que tenían en 1921, como 
Asimismo estima de justicia que se les 
abonen los haberes de los cuatro pri
meros días en casos de enfermedad* 
previa la oportuna comprobación, y 
que se les faciliten a ellos y a sus fa
milias autorizaciones de servicio en 
-casos justificados, como igualmente re
comendar a la Compañía que proceda, 
como ha ofrecido, a publicar un Es
calafón, con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo noveno de la orden de 
Dirección, número 4:

Resultando que el expresado fallo 
es el que ha dado lugar al recurso de 
alzada que ahora se ventila ante este 
Tribunal, y que la representación 
obrera, en escrito de 25 de Octubre, 
como ampliación a los fundamentos 
del mismo, hace las siguientes consi
deraciones:

Que si bien por la orden de Di
rección, número 8, de 14 de Enero de 
1922, quedaron anuladas varias dis
posiciones, no figura entre ellas la or
den número 15, de 24 de Septiembre 
de 1918, relativa a la concesión de au
mento de haberes, y, sin embargo, los 
reclamantes- no disfrutaron d% ellos 
desde la fecha de su reingreso hasta 
que nuevamente fueron concedidos por 
da orden númfero 31, de 7 de Noviembre 
de 1923.

Que lo propio ocurrió con la orden 
Húmero 5, de 24 de Abril de 1919, re
ferente también a aumentos de habe
res, que igualmente dejó de percibir 
el personal hasta que por la orden nú
mero 40, de 26 de Mayo último, se 
concedió con carácter general un au
mento del 60 por 100 sobre todos los 
conceptos que figuraban en nómina 
en 1921.

Que, asimismo, la orden número 12, 
de 20 de Mayo de 1920, que señalaba 
la escala de repartición del anticipo 
concedido por el Estado para mejora 
de sueldos estaba en vigor hasta des
pués de la huelga, en que se señaló a 
los readmitidos el sueldo mínimo, con 
arreglo a la orden número 8, sin que 
en ella ni en otra se diga que también 
sufriría merma aquel aumento de re
muneración.

Que en ningún caso se ha colocado 
fel personal después de una huelga en 

d*y situación de inferioridad en que se 
colocó al de la Compañía de Salaman
ca a la frontera de Portugal, y que 
aún subsiste, después de transcurri
dos cerca de tres años.

Resultando que la representación de 
las Compañías, en escrito de réplica, 
que lleva fecha 17 de Noviembre últi
mo, se opone al recurso, y manifiesta :

Que las órdenes de Dirección nú
meros 11 y 5 quedaron anuladas por 
la número 8, sin necesidad de hacerlo 
constar expresamente, puesto que 
constituían anejos al contrato de tra 
bajo existente en la fecha de su publi
cación, que quedó sin valor por la ex
presada orden número 8.

Que la Compañía ha cumplido siem
pre la orden número 12, aplicando 
exactamente el tanto por ciento de 
aumento que correspondía con rela
ción a los sueldos, y que éstos son 
comparables y aun superiores a los de 
otras Compañías y ,a los de determi
nados funcionarios del Estado.

Considerando que el Tribunal reído- 
nal era Competente para entender y 
resolver sobre las peticiones que pri
meramente formularon los empleados 
y agentes .de la Compañía de Sala
manca a la, frontera de Portugal, pues
to que habían sido formuladas con 
todos los requisitos que a tal objeto 
se exigen en el artículo 2.° del Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1923, 
es decir, haber sido presentada pre
viamente a la Compañía, no haber re
cibido contestación y estar formulada 
por más del 10 por 109 de los agentes 
de la Compañía:

Considerando que la representación 
obrera pudo en cualquier tiempo 
transformar sus peticiones en una re
clamación en derecho, como lo hizo 
respecto de ellas en la sesión del T ri
bunal de 19 de Junio, puesto que ni 
en el Real decreto antes citado, ni en 
las Reales órdenes aclaratorias se de
termina nada en contrario ni se se
ñalan normas, de donde se puede de
ducir la forma y feefia en que se han 
de someter a los Tribunales ferrovia
rios esta clase de cuestiones:

Considerando que desde el momen
to en que la petición fué convertida 
en una reclamación fundada en dere
cho dejó de ser de la competencia del 
Tribunal regional, puesto que, como 
se comprobó en el juicio, ya había 
sido planteada anteriormente ante el 
Tribunal industrial de Salamanca y 
definitivamente resuelta por la sen
tencia de Ja Sala de lo Civil del T ri
bunal Supremo, que casó y anuló el 
fallo del Tribunal industrial, con lo 
que vino a resultar que lo que se pre
tendía era la revisión de la sentencia 
dictada por tan alto Tribunal, y se 
trataba, por consiguiente, dé una cues
tión de la exclusiva competencia de la 
jurisdicción ordinaria:

Considerando que tampoco hay nada 
que se oponga a que el Tribunal, des
pués de pronunciado el fallo, delibe
rase sobre las reclamaciones presen
tadas con carácter de peticiones, pero 
que, una vez que lo hizo, no debió li
mitarse a tomar el acuerdo de hacer 
suyas ciertas peticiones, sino que le 
correspondía pronunciarse sobre ellas 
con todas las facultades que le están 
conferidas por el Real decreto antes 
citado:

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 17 del mismo Real decreto, cabe 
el recurso de alzada ante este Tribunal 
central contra los acuerdos de los T ri
bunales regionales, cualquiera cjue sea

su carácter, puesto ;que no áeJ hace n in 
guna distinción respecto a este' par
ticular :

Considerando que el recurso de al
zada interpuesto se refiere, en .gene
ral, a las peticiones formuladas, y así 
se deduce también del último párrafo 
del escrito de defensa presentado por 
la misma representación:

Considerando que el Tribunal re
gional de Salamanca ha reconocido, 
por unanimidad, cpie es de moral y de 
justicia reintegrar a los empleados y 
agentes de la Compañía do Salamanca 
a la frontera de Portugal a los dere
chos que les fueron concedidos antes 
de 1924 por la misma Compañía, y de 
q u e  fueron privados a consecuencia 
de Ja huelga planteada en 31 de Di
ciembre del mismo año, pero limitán
dolos de manera que no puedan' re
producirse los abusos comprobados en 
el expediente, en perjuicio de la Com
pañía, del servicio o del público:

Considerando que, con .arreglo al es
píritu de las disposiciones' que regu
lan el funcionamiento de los Tribu
nales del trabajo ferroviario, éslos no 
pueden hacer peticiones ni recomen
daciones, siendo la única misión que 
tienen encomendada la de resolver en 
justicia sobre las cuestiones o recla
maciones que deb id ámenlo se formu
len ante ellos,

El Tribunal acuerda confirmar el 
fallo del Tribunal regional de Sala
manca, declarándose incompetente pa
ra entender en la cuestión de derecho 
planteada por la representación obre
ra del mismo Tribunal con motivo de 
las peticiones formuladas contra la 
Compañía del Ferrocarril de Sala
manca a la Frontera de Porti|?aL por 
sus empleados y agentes en escrito de 
23 dé Mayo último, y declarar que 
debe resolver sobre las demás peticio
nes en la forma que estime de justicia.

Madrid, 17 de Enero de 1925.—E l 
Secretario, Antonio Yelao.—El Presi
dente, Antonio Santiuste.

Diligencia—Hago constar que en la 
Secretaría de mi cargo no se ha pre
sentado recurso alguno contra lo re
suelto por esta sentencia de fecha 17 
de Enero de 1925 por este Tribunal 
central en el recurso procedente del 
Tribunal regional de Salamanca, a 
que se refiere la misma.

Madrid, 26 de Enero de 1925.—El 
Secretario, Antonio Yelao.

Decreto.—No habiéndose presentado 
recurso alguno contra lo resuelto por 
esta sentencia, con arreglo a lo pre
venido por el artículo 1(8 del Real de
creto de 23 de Diciembre de 1923, y 
de acuerdo con la Comisión de régi
men interior de este Tribunal cen
tra, dése traslado de la sentencia, para 
su cumplimiento, al Exorno. Sr. Jofe 
del Gobierno, Presidente del Directo
rio Militar, y al Tribunal regional del 
trabajo ferroviario de Salamanca, así 
como a la Ga c e t a  dE Ma d r id , para la 
publicación de aquélla.

Madrid, 26 de Enero de 1925.—El 
Presidente del Tribunal, Antonio San- 
tiuste.


